
RAZONES FUNDAMENTALES
DEL DERECHO REGULAR 

PRIVATIVO DE LA ORDEN 
DE S. FRANCISCO, 

EN QUE LOS PADRES VOCALES 
DE LAS INDIAS

Se han fundado para hacer una religiosa, 
y humilde Representación contra la novedad con
tenida en la Patente Convocatoria del Capitulo 

General, que se ha de celebrar en Valencia 
el dia 21. de Mayo de este año 

de 1768.

EN LA QUAL
SE DESPOJA DE LA CALIDAD DE ELECTORES 
á todos los Custodios de la Religión 5 quienes, en virtud

del Capitulo 8. de la Regla de S. Francisco, lo han 
sido pacificamente mas de 500. años, 

sin interrupción.
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2
CURSO QUE HA TENIDO 

este Expediente,
i

1

A»
LUego que N. Rmo. P. Ministro 

General mandó pasar su Pa
tente Convocatoria á la Co

misaría General de Indias, la hizo pre
sentar en el Consejo , con su duplicado, 
N. Rmo. P. Comisario General de ellas
Fr. Placido de Pinedo, pidiendo el Pase, 
que es necesario, para que en aquellas 
partes pudiese tener su curso, y cum
plimiento (i). El Consejo mandó , que 
el Comisario General informase sobre 
aquellas Patentes lo que se le ofrecie
se (2), como regularmente lo hace en 
todas las ocasiones, en que interviene 
algún asunto , que tiene relación con sus 
Provincias de Indias : pidiendo al mismo 
tiempo , que remitiese uno, ó dos exem- 
plares de las Patentes , con que se hu
biese convocado á los Capítulos Gene
rales precedentes: de lo que fácilmente 
pudo inferirse , que en aquel Supremo 
Senado se havia estrariado la novedad, 
que la misma Patente contenia.

2 El Rmo. P. Comisario informó
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(0
Hizolo Su lima, por el Memorial, 
que presentó en 17. de Diciembre 
de 1766.

(*)
Informó en 6. de Febrero , y puso 
en el Consejo los exemplares, que 
se le pedían.

llana, v sencillamente lo que le pare
ció convenir, para que en la Religión 
de San Francisco se evitase esta novedad:, 
contrayendo quanto expuso á sus Pro
vincias de Indias , por no tener el Poder 
de las de España; y esto lo executó sin 
notable esfuerzo , ni considerable empe
ño : esperando que éste se haria quan- 

do



<0
Consta del Informe dado por Su 
Rma. en 6. de Febrero de 67’, que 
se halla en el Libro de Correspon
dencia á los Villetes, y Ordenes del 
Consejo Supremo de las Indias.

(4)
Decreto de S. M. común :cado en 
17. de Marzo por el Señor Dea 
Thomás del Mello.

• «*

do las demás Provincias de este Conti
nente se comprometiesen en su Rma. co
mo en único Padre Observante de toda 
la Familia , ó ellas por sí mismas recla
masen directamente por la conservación 
de sus antiguos derechos (3).

3 Entretanto el Real Consejo de 
Indias hizo al Rey nuestro Señor (Dios 
le guarde la Consulta conveniente ; y 
en su vista se despachó un Decreto , por 
el que S. M. retenia las mencionadas Pa
tentes 4 •: quedando los Vocales de aque
llas Provincias con su legitimo antiguo 
derecho de concurrir al Capiculo en ca
lidad de Electores, y la puerta abierta 
para que los demás Custodios de Espa
ña se introduxesen hasta el pie del Tro
no á manifestar su derecho, como de
bía esperarse: especialmente al ver que 
en el mismo Decreto mandaba el Sobe
rano , que se preguntase al Ministro Ge
neral , si para tomar aquella providencia 
bahía pedido su consentimiento a las Pro
vincias de Indias, a quienes se privaba de 
la mitad de sus votos > &c. y como tam
poco se había pedido á las demás de la 
Orden, debía creerse que todas recla
marían contra una disposición, cuya nu
lidad se insinuaba en el mismo Decre
to de S. M.

4 Pero no fue asi; y por esto mis
mo nuestro Rmo. P. Ministro General 
hizo su recurso,y Representación, apo
yándola en el silencio de todas las Pro
vincias de Europa , y en la deformidad

que



3 
que causaría la concurrencia de dos Vo
cales por cada una de las de Indias, 
asistiendo uno solo de las demás de la 
Orden.

5 En consequencia de esta Repre
sentación , mandó S. M. expedir un se
cundo Decreto en estos términos ::: Re- 
flexionando S. M. que si el restante cuer
po una tan estendida Religión no ha re- 
pugnado la diminución de Vocales, re sul
tana , por la estrechez del tiempo para 
nuevas Convocatorias , que originase dis
turbios en el Capitulo General la concur
rencia de dos de cada Provincia de Indias, 
habiendo solo uno de las demás; se ha dig
nado de resolver, y conformarse, en que 
por las Provincias de Indias no se altere 
la referida disposición , si en ella hubie
sen asentido todas las de más $ .

6 En virtud de este Decreto can
di donado, quedan las Provincias de In
dias iguales con las demás, por dos ra
zones : la primera, porque las de Europa 
no han repugnado la diminución de Voca
les ; y pareciendo a S. M. inverosímil es
te silencio, excluye á los Indianos, con la 
condición , de que las demás hayan asen
tid a la disposición del Ministro General-, 
y la se cunda, por la estrechez del tiempo 
para nuevas Convocatorias: cuyas causa
les están indicando la eficacia, y justicia 
del recurso hecho por las Provincias de 
Indias: pues su actual exclusión consiste 
Unicamente en el silencio délas demás , y 
en la angustia del tiempo , para convocar

B se-

Decreto de S. M. comunicado en 
2 3 de Febrero por el Señor Mar
qués de los Llamos en este año de 
1768.
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(O
Ne transgrediaris términos anti- 
quos , quos posuerunt Parres tui. 
Prov. cap. 22.

(7)
Si ea destruerem, qua? Antecessores 
nostri statuerunt, non Constructor, 
sed Eversoresse juste comprobarer, 
testante veritatis voce. In cap. Si 
ca 4. in ordine 25.

(8)
Ipsa mutatio consuetudinis, etiam 
qus adjuvat utilitate, novitate per
turbar. D.Aug. Epist. 128. cui acce- 
dit^Uanus deVaria historia: Saepe- 
numero etiam mutatio in melius, 
majorum malorum solet csse prin- 
cipium.

(9)
Reipublics statum diligant , con- 
tentique eo nihil moliannir , nihü 
agitent, quod alienum, novumque 
sit; sed eam viam iré pergant, quam 
majores instituerunt, quaeque alio- 
rum vestigiis attrita fuit. Ex Arist. 
referí Patricias Hb.$. tit.i.de Repub.

(10)
Omne novum , & incognitum sus- 
pectum est; & ita multum est dig
nus reprehensione, qui tales novi- 
tates introducir. Tertull. cap. fin. 
11. distinct. ir alibi.

(”)
Inevitabilis effeétus novitatis est 
discordias seminare , & Rempubli- 
cam turbare. In Comment. Decretal, 
tom. i.tit.6. cap.p.n. 5.

(ii)
Res insolitae prxsumuntur suspecta?, 
& factae ob non debitam & justara 
causara. Tom. 1. Consilior. cons. 2 j. 
pag. mihi 162. n. 5.

segunda vez : sin que se halle una expre
sión, que indique faltar al recurso toda 
la justificación que necesita.

7 Para que se vea, pues-, la fuer
za de las fundamentales razones, que las 
Provincias de Indias han tenido presen
tes para no consentir como las demás, 
se escribe este Manifiesto : á fin también 
de que , visto,y reflexionado por los Pa
dres Vocales , que han de concurrir al 
próximo Capitulo General, deliberen en 
obsequio de la santa Regla , que profesa
mos, si por toda la Orden alli congre
gada deberá reclamarse contra el Decre
to de Mantua, y el Breve que lo con
firma ; ó si deberá pasar por una ley ge
neral , y perpetua en toda la Religión ?

8 Por la Divina Sabiduría se nos 
aconseja , que no excedamos, ó pasemos 
los antiguos términos , y limites, que seña
laron nuestros antiguos Padres (6). San 
León Papa no se atrevió á destruir 
nada de lo establecido por sus Predece
sores (7). La mudanza de una costumbre, 
aun para efecto mas útil, perturba con 
el aspecto de la novedad, como lo pre
viene con otros el señor San Agustin (8)* 
Aristóteles lo conoció también (p): lo 
conoció asimismo Tertuliano (10) : al 
señor Tellez pareció imposible la no
vedad sin discordias (11): el señor Va- 
lenzuela calificó de sospechosa toda no
vedad (12); y el señor Salgado clama 
contra toda nueva disposición contra 
lo establecido por los antiguos Pa-

tit.i.de


4 
dres (i 3), fundándose en los textos ex
presos del Derecho (14); y serian sin 
numero los sabios Doctores que podría
mos aducir en la materia } si nos hubié
semos de fundar en las generales razo
nes de Derecho ; pero habiéndonos pro
puesto el hacer que aparezca toda la 
fuerza de nuestro recurso en nuestro mis
mo derecho privativo , consideramos su- 
perilua la diligencia de aglomerar doc
trinas , cuva generalidad nunca puede 
llegar a convencer.

9 En esta inteligencia seguiremos el 
consejo de Job en su capitulo 8.(15) pre
guntando á nuestros Padres antiguos lo 
que nos conviene. Preguntaremos con 
Jeremías por los caminos que deberemos 
andar 16) ; v sobre todo preguntaremos 
á nuestro Seraneo P. San Francisco cu
ya Regla nos responderá fácilmente (17), 
que ci Decreto del Difinitorio General 
de Mantua es contrario á ella : que re
sultan gravísimos inconvenientes de su 
admisión: que el evitar las expensas no 
es fin suficiente, que pueda justificarlo; 
y que se procedió á formarlo sin potes
tad para ello ; lo qual intentamos hacer 
ver en los siguientes parágrafos.

O?)
Quoniam ex novitate, & abusu in- 
tentato contra ea, quse antiqua tra- 
ditione, & consuetudine sunt á no- 
stris Patribus , & Praedecessoribus 
admissa, & constanter observata 
detrahitur juri publico , & inde tu- 
multui, & dissensioni occasio da- 
tur , pacemque publicara turbari 
probabiliter timere debemus. D. Sal
gado de Supplic. cap. 6. ».8. pag. 66.

(14)
Unde in hac parte consultius duxi- 
mus multitudini, & observaras con- 
suetudini deferendum ; quam aliud 
in dissensionem , & scandalum sta- 
tuendum quadam adhibita novitate, 
&c. In cap. Quod dilecto ; cui est 
conformis S. Joan. Cbrysost. Novi- 
tas , ait , omnium ánimos effundit, 
ea vero acerbitatem majorera affert, 
quse priscorum rituum fundamenta 
effringit, ac Leges radicitus evellit. 
Homil. 9. ad Corinth. 2.

O
Interroga enim generationem pristi- 
nam , & diligenter investiga Patnun 
memoriam. Jotcap. 8.

(16)
State super vias, & videte, & inter
rógate de semitis antiquis , quas sit 
via bona, & ambulate in ea. Jerem. 
cap. 6.

(17)
Interroga Patrem tuum, & annun- 
ciabit tibí. Dcuteron. cap. 8.

§.I.



LA DISPOSICION 
contenida en el Decreto de Man- 

tua es contra la Regla de 
nuestro Seráfico Padre

San Francisco.

Quantum in nobis est, sicnt nec un- 
quam ab hujusmodi regulan modo 
vivendi recedere quxsivimus , ita 
née quandiü nobis sana mens fue- 
rit, ab eo defleélerc quaíremus, & 
toto pcólorc eamdemet sponsio- 
nem facientes, vestigiisque SS. PP. 
ejusdem observando.1 zelatorum in- 
haerentes, firmiter decernimus , ac 
declaramos, in nudo precepto no- 
strae Regula; hádenos nobtscom dis- 
pensatum esse; arque otnnia, & sin
gula in ea contenta á Nobis ob- 
servanda esse , & observan debe- 
re , juxta declarationcs Summorum 
Pontificum Nicol. III. & Clem. V. 
prout in aliis Capitulis Generalibus 
declaratum est. Quapropter ómni
bus , & singulis fratribus prxcipi- 
mus , ut nulla admissa dispensatio- 
ne (si qua appareat) contra purita- 
tem ipsius Regula , studeant tena- 
citer memoria retiñere sua; profes- 
sionis Institutum , incumbendo efii- 
caci promissorum observationi; ut 
quidquid Deo O. M. promisvimus 
plene praestemus. Ex Orig. Rdig. 
Conz,. pag. 50. Ex Román. 15 87. Ex 
Tolet. 1606. Iterum ex Rom. de amo 
1611. Denique ex Barcbin. tit. de 
Dispens. Regula, & barum Connit. 
Vide etiam Orbem Serapb. tam. 2. lib. 
6. cap. 10. pag. mibi 162.

10 Ntes de aducir aquí literal- 
mente el Decreto , convie

ne manifestar aquellas disposiciones, y 
medidas, que nuestros mayores , y toda 
nuestra Seráfica Religión tomó en tiem- 
po oportuno , para que nunca pudiera 
verificarse este Decreto de Mantua, ni 
alguna dispensación contra el texto de 
nuestra santa Regla.

11 Pregunta a nuestros antiguos Pa- 
dres, y hallarás al primer Ministro Ge
neral de la Observancia, en presencia de 
toda la Orden legítimamente congrega- 
da, y ante los Cardenales Legados de 
la Santa Romana Iglesia, hablando en 
nombre de su Religión, y nuestra de 
este modo 18 : Quanto es de nuestra par
te, asi como nunca procuraremos apartar-- 
nos de este religioso modo de vivir; asi 
mientras estuviéremos en nuestro sano jui
cio, no procuraremos desviarnos de él. Y 
continuando todo el Capitulo General, 

las pisadas de nuestros
Padres antiguos , que tan de veras zela- 
ron la misma observancia, por este pre
sente Estatuto firmemente determinamos, y 

dice : T siguiendo



declaramos : Que hasta ahora no esta dis- 
pensado con nosotros en algún precepto de 
nuestra santa Regla; y que todas las co
sas contenidas en ella las debemos guar
dar , y estamos obligados a guardarlas se
gún las Declaraciones de los Sumos Pontifi
ca Nicolao III. y Clemente V. como en otros 
Capítulos Generales esta determinado , y 
aclarado. Por lo qual mandamos a todos 
los Religiosos , que procuren tener siempre 
cu la memoria el Instituto de su Profe
sión , acudiendo con eficacia a la guarda de 
todos los preceptos } SIN AD MEDIR 
DISPENSACION ALGUNA (SI LA
HUBIESE) contra la pureza de la Regla, 
para que asi perfectamente cumplamos lo 
que d'rúmenes prometimos a Dios nues
tro Señcr, de quien , si lo cumplimos, es- 
per amos ¿a axis eterna.

i 2 Esta protesta , llena de verdade
ro zelo por el Instituto, y Regla de San 
Francisco, ha servido de cimiento á ca
si todas las Actas de los Capítulos Ge
nerales posteriores; y viéndose por el 
de Victoria de 1694. que sin embarco 
de esto, se introducían algunos abusos, 
que podrían con el tiempo desfigurar el 
texto de nuestra Regla, formó el Decreto 
del margen (ip), en el qual declara : Que 
ante todas cosas desea eficazmente el Capi
tulo General, que en cada una de las Pro- 
'vincias de la Orden, y en toda ella se con
serve con toda pureza nuestra santa Regla, 
y la regular disciplina de nuestro Institu- 
to : como asimismo su restauración , si por

C la 

(19)
In primis Capitulum Genérale desí- 
derans totis visceribus puram Re
gulas observantiam , & regularen! 
Instituti nostri Seraphici discipli
nan! , in qualibet Ordinis nostri 
Provincia sarctam , tectam , atque 
illibatam conservare ; & sicuti si ex 
humana fragilitate colapsa fuerit 
restaurare , sinceré , & solemniter 
protestatur : se nullam admitiere 
circa ullumReguls praceptum dis- 
pensationem, vel Apostolicam con- 
cessionem , per quam aliter, ac in 
textu ejusdem Regulae , & declara- 
tionibus Nicol. III. & Clem. V. 
Summor. Pontif. quo ad puram , Sí 
strictam Regulx observantiam lit— 
teralem nobis vivere permittatur. 
lis ómnibus ad exemplum etiam 
Majorum nostrorum ex animo re
nunciaos , & pro renunciatis haberi 
volens. Act. Cap. Gen. Viítorien. 
die 29. Maij 1694.



(io)
Et ómnibus fratribus meis Clericis, 
& Laicis praecipio firmiter per obe- 
dientíam, ut non mittant glossas in 
Regula, nec in istis verbis, dicen- 
do , ita volunt intelligi ; sed sicut 
dedit mihi Dominus puré , & sitn- 
pliciter dicere, & scribere Regulan, 
& ista verba,ita simpliciter, & sine 
glossa intelligatis , & cum sancta 
operatione usque in finem observe- 
tis. Ex Testan. S. Eranc. in fin.

la humana fragilidad en alguna parte se . 
hallase arruinada. Para cuyo fin, el Ca
pitulo General sincera, y solemnemente pro
testa , que no QUIERE (N. B.) AD
MITIR ALGUNA DISPENSACION, 
ó APOSTOLICA CONCESION, por la 
qual se nos permita •vivir de otro modo 
que el que nos es prescripto literalmente 
en el texto de la Ser afea Regla ,y en las 
Declaraciones de Nicolao III. y Clemen
te V. renunciando, como quiere el Capitulo, 
que se haya por renunciado, todo lo contra
rio , siguiendo en esto el exemplo de nues
tros mayores.

13 Y quando nuestros Padres antiguos 
en sus Capítulos Generales no nos hubie
ran manifestado el camino seguro por 
donde los Frayles Menores debemos con
ducirnos á la pura observancia de nues
tro Instituto : quando no hubieran for
mado tan saludables Actas; y quando 
sus antiguas memorias no estuvieran res
pondiendo en nuestros Anales á quan- 
tos quieren investigar con sinceridad el 
espíritu que aquellos santos Varones de
positaron en ellas ; estaría clamando 
aquel formal precepto de nuestro Será
fico Padre San Francisco, que todos los 
Sábados se ha intimado , é intima de 
nuevo en todos los Conventos de su Re
ligión por las siguientes palabras (20): 
Mando firmemente por obediencia a todos 
mis Frayles , Clérigos, y Legos, que no pon
gan glosas en la Regla, ni en estas pala
bras, diciendo : Asi, ó asi se han de en

ten-



6 
tender mas como el Señor me dio simple, 
y puramente decir , y escribir la Regla, y 
estas palabras , asi simplemente sin glosa 
quiero que las entendáis ,y con santa obra 
hasta la d: guardéis.J o

i _ Con esta instrucción interroga 
patrem tuum, y hallaremos , que en el 
capitulo S. de su Regla, dando la norma 
par* la elección del Ministro General, res- 
o-- - ur 11 a. saa. ^a..; ::a:so , sai he- 
da dañan M succesor por los Ministros 
P‘rwñciAcs , y CLiS^ODIOS en el Capi- 
tulo de Pentecostés-.:: Y si en algún tiem
po pareciere á la universidad de los Mi
nistros , y CUSTODIOS el sobredicho Mi
nistro no ser suficiente al servicio, y pro 
: aun de los Frayles , sean obligados los 
dichos Frayles, a los quales es dada la 
elección en nombre del Señor, elegir asi otro 
en Custodio.

15 De todo lo dicho deducimos 
tres proposiciones innegables, que son 
estas. Primera : San Francisco manda,que 
a la elección, y deposición del Ministro Ge
neral concurran los Custodios. Segunda: Es
tas palabras se han de recibir literalmen
te y a nadie es licito decir: Asi , ó asi 
se han de entender. Tercera: Mientras que 
los Profesores de esta Regla se consérven 
en su sano juicio (hablase del cuerpo de 
la Religión) ,no admitirán concesión , ni 
dispensación alguna contra el texto de ella. 
Quien niegue la primera , destruye el 
capitulo 8. de nuestra santa Regla. Quien 
niegue la segunda, atropella con un pre-

cep-

f

(II)
Quo decedente ( General! ) electio 
successoris fíat á Ministris Provin- 
cialibus , & Custodibus in Capitulo 
Pentecostés , in quo Provinciales 
Ministri teneantur semper in simul 
convenire , ubicumque á General! 
Ministro fuerit constitutum::: Et sí 
aliquo tempore appareret universi- 
tati Ministrorum Provincialium, & 
Custodum , praedictum Ministrum 
non esse sufticientem ad servitium, 
& communem utilitatem fratrum, 
teneantur praedicti fratres quibus 
electio data est, in nomine Domini, 
alium sibi eligere in Custodeni. Ex 
Regul. S. Franc. cap. 8.
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(12)
Ad evitandas gravissimas expensas 
(aliaque incommoda), qux ex mul- 
tiplicitate Vocalium, eorumque so- 
ciorum ad Capitula Generalia nostri 
Ordinis confluentium hactenus ex- 
perti sutnus , & in dies expenun- 
tur : decemit Dehnitorium Gene- 
rale, supplicandum esse Sanctissimo 
per Rmum. P. Ministrum Genera
lero,pro eorumdem Vocalium dimi- 
nutione. Ita quod, prseter PP. Rmi. 
Difinitorii, & Custodes regiminis 
Custodiarum , ex unaquaque Pro
vincia in posterum , unus tantum 
Vocalis ad Genérale Capitulum ac
ceda! : Minister nempe Provindalis 
si possit; & illo sese excusante, aut 
legitimé impedito, Custos,qui tan
tum secum Tertiarium deferat. Dis- 
creti autem Generales unum so- 
cium , vel Sacerdotem , vel Laicum 
cum Tertiario; atque hoc Decre- 
tum idem Definitorium Genérale 
mandat , Capitularibus Actis esse 
inserendum. Dat. Mantua; in Cap. 
Gen. die 6. Jun. 1761.

cepto formal de S. Francisco en su tes
tamento. Y finalmente , quien desprecie 
la tercera con el pretexto de un Breve 
del Papa, de que hablaremos luego, des
precia ¿ y abandona las sinceras, solem
nes, y tiernas protestas de nuestros ma
yores , que han detestado, y renuncia
do para siempre toda dispensación , y 
concesión contra el texto de la Regla, 
y consiguientemente la que se pidió por 
el siguiente (22)

Decreto de Mantua.

16 pAra cuitar las gravísimas expen
sas {y otras incomodidades), (es

tas dos palabras del paréntesis no están 
en el Decreto impreso en las Actas ), que 
de la multiplicidad de los Vocales, y susa 
Compañeros, que concurren al Capitulo 
General, habernos experimentado, y cada I 
día experimentamos; decreta el Difinitorio 
General, que por medio del Rmo. P. AÍ/- I 
nistro General se suplique a Su Santidad 
por la diminución de Vocales : de modo, que 
ademas de los Padres del Rmo. Difinitorio 
General ,y los Custodios , que exercen el go
bierno de sus Custodias, deberá en adelan-1 
te venir al Capitulo General un solo Vo-\ 
cal de cada una Provincia : es a saber , ¿71 
Ministro Provincial, si puede \y escusan-1 
dose este, ó bailándose legítimamente impe-1 
dido , el Custodio , el qual llevara consigo I 
un terciario solamente. Mas los Discretos I 
Generales, ademas de este, podran lie vari 

un\
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w Compañero Sacerdote , ó Lego : y man-, 
aa el mismo DJinitcrio General, que es
te Decreto sea inserto en las Actas Ca
pitulares.

17 De este Decreto decimos ,pues, 
que en nuestro dictamen es expresamen
te contra la Regla de nuestro Padre San 
Francisco. Dudóse antiguamente si su 
opinilo 8, que da a los Custodios la ca
lidad de Electores , debía entenderse asi, 
ó asá* v como en toda la Orden no hay 

tora hacer una declaración, que 
altere el sentido literal de ella, se ocur
rió a la Silla Apostólica; no para que 
dispensase en alguna parte de su conte
nido , sino para que únicamente de
clarase las dudas, que por entonces 
ocurtkioc- Estas coosiseian , en que 
en aqucdcK tiempos eran las Provin
cia sananencc ¿datadas ; y no sien
do posbie a sus Provinciales gobernar, 
v visitar inmediatamente todos sus Con-; 
ventos , se encargaban algunos á los 
Custodios : de modo,que uno de ellos, 
ñor ejemplo, gobernaba quatro Con
ventos, otro cinco, unos mas, y otros 
menos ; pero aunque hubiese muchos 
en una misma Provincia, dependían to
óos de sus Provinciales respectivamen

.sumí .u'„ . ¿-na
■- .nnu iuí .p
•xa >> . -X’Vo

(2?)
Cum antiquitus vastissimae essent

te 1; -
18 Dudóse, pues , si todos estos 

Custodios eran llamados por la Regla 
a la elección del Ministro General; y 
consultado d Papa , respondió por las 
siguientes clausulas , que en su tra- 

D duc-

Provincia ; pro faciliori earum re- 
gimine in Custodias dividebantur, 
& singulis praeficiebatur unus Su
perior , qui Cusios dicebatur , sub 
obedientia Ministri Provincialis. Et 
cum ex Regula Custodes ad Capi- 
tulum Generale vocentur , ne tot 
Vocalibus gravaretur Capitulum ip- 
sud, Apostólica constitutione cau- 
tum est, ut ab ómnibus Custodibus 
uniuscujusque Provincias unus eli- 
geretur voce omnium ad generaba 
comida mittendus : qui proinde 
Custos Custodum appellatur. Ex 
Toleran. 1585. Ex Vallisolet. 1593. 
Vide etiam ad longum Qrbtm Serafh. 
tom. 1. lib. 3.



(24)
Declararía Kicol. III. dar. Surian. 
die 4. August. sui Pantificat. a»*. 2. 
Greg. IX. in Bull. Ou» eln¡ati a sá
culo , ác.

Íi3??> imu/i: = .;^pÜEtB . mt
-31 mu: .3 iniibí} . ic ; abntvo > 
ti^W^bivíb ecihoK.O ni gnim 

aWstóis-íq ZíiügRU ' 
diJf , ¡- / ¿o r. .» : jp ¿ion:
j3 .ei^isíú'zr»^ iiri M xiinoibdt 
-Í41.J ' •f'ih.ojeiíSTtL'j;»  ̂xa mi 
3oj sn < iun:33ov akr. nO molí 
-qi muIuiiqfiO aujwvsig íudiü jo
-uto snoÍHnitóqoo 43ÍÍGJsoqA «bui 
eudíbs: íOeudintno d" ■ n ::
-ib euóu xtsnizoi^ 3üpeu(iiMMmr 
«¡Ictj-oo Le nwiamo ww=>
obdimq ¡yp : tsjbo.ni/n lísuho? 
xa .-.lUttlbq^ msL‘ .
• ■*-r'.üVk^ *a •?$?! .Runki
.4^1 i «;.í0 -. h BtktU »Wl

.s 4ü .1 .wwj

duccion antigua se nos leen tres veces 
en el año en todas nuestras Comunida
des para su cumplimiento. Respondemos 
en esta manera ,X\cz Nicolao III; contie
ne a saber, que los Custodios de cada una 
Provincia constituyan uno de si mis
mos , el qual embien en lugar de si mismos 
con su Ministro Provincial, cometiéndo
le sus voces , y veces: y como ellos por si 
mismos hayan esto mismo ordenado, plugo- 
nos de lo aprobar. Lo qual asimismo se di
ce haber respondido en este caso el dicho 
nuestro Predecesor Gregorio IX. Hasta aquí 
el Pontífice (24), y nada se declaró ja
mas en contrario.

1 p Ahora, pues , como estos Pon
tífices no han hecho otra cosa, que de
clarar la Regla, según la mente del San
to Fundador, sin alterarla, somos obli
gados los Religiosos Menores á la ob
servancia de esta declaración á la letra, 
so pena de excomunión mavor, reserva
da á la Silla Apostólica, como en ella 
misma se contiene; y consiguientemen
te nos vemos obligados di decir , que 
aquel Custodio elegido por los demás 
en cada una Provincia, era el Custodio, 
que en fuerza de la Regla debia asistir 
á la elección del Ministro General , por 
haberlo declarado asi Gregorio IX, Ni
colao III, y Clemente V ; y debiendo 
nosotros entender la Regla según , y 
como la declararon estos Pontífices, sin 
admitir dispensación, ni concesión algu
na contra ella, por haberlo protestado 

asi,
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asi, no un Difinitorio General, sino to
da la Orden , como queda dicho; tene
mos , y debemos tener á aquel Custo
dio por legitimo Elector, convocado por • 
la Regla del Santo Patriarca, y sus De
claraciones Pontificias con todas las ve
ces , y voces de los demás Custodios, que 
lo elegian.

20 En este estado, y sobre este pie 
continuó nuestra Sagrada Religión en 
su gobierno, hasta que los Sellos de la 
Orden , y su Generalato recayeron en 
la santa Observancia, que hoy profesa
mos , con separación de los Claustrales, (25)

y Conventuales; y reducidas yá las Pro- ?Uv ]am Provinci® fely,ons , & 
J. z \ J tacilions causa regiminis numero
vincias a ciertos limites J en que como- multiplicara.’, adangustioreslimites 

sint redada , itaut ad ipsarum ex 
integro annualem visitationem , at- 
que ad Gubernii omnimodam exe- 
cutionem Minister Provincialis om- 
nino sufhciat , abrogatum legimus 
ab inicio observancia (a separatione 
Conventualium intellige ) citulum, & 
officium Cuscodiatus antiquii, (N. 
B. ) in quantum regiminis materiam 
respicere poterat : perseverac aütem 
Custodis officium , qui anciquicus 
Cuscos Custodum dicebatur, & in 
Observancia Regulari sub Vicariis 
Provincialibus Discretus Provincia, 
quem Leo X. in Bulla Unionis Cus- 
todem in posterum , junta Regula 
tenorem , nuncupandum esse praece-' 
pie. Et ad hoc principaliter eligicur, 
ut nomine tocius Provincias ad Ca- 
pitulum Genérale conveniacrde sta- 
tu ipsius Provincias Patres congré
galos informet : Querelas insuper 
contra Generales , vel Provinciales 
Superiores, vel contra Visitatores, 
quse in Provincia esse potuerint in 
generali consessu producat. Orb. 
Serapb. tom. i. Ub. 5. p. 455. num. 
z$. Ex Toleran. & Vallisol. sup. cit. 
Vide etiamCompilat. Illmi. Saman, 
tit. deCustodibus ,pag. 281.

damente podian sus Provinciales gober
narlas por sí solo , se abrogó, como dice 
Gubernatis (25), el oficio del Custodíalo 
antiguo por lo que tocaba a la materia de 
gobierno: PERSEVERANDO NO 
OBS VANTE, para que en nombre de 
toda su Provincia concurra al Capitulo 
General, para que alli informe del estado 
¿e ella,y para que todas las quejas , que 
ce ella hubiese de los Prelados Generales, 
^v-inciales, y Visitadores, las exponga 
€9 ^fful congreso. Y advierte , que este 
GurAio antiguo fue el que después se lla- 
ir.. E .caito de Provincia (en el tiempo de 
na:srr : U¿:arios Generales Observantes'), 
1 últimamente otra vez Custodio por la 
Bula de Union.

21 Claramente se infiere de lo di
cho, que aquel primer Custodio, que 

ex
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Statuimus, omnes Ministros, & Cu- 
todes Reformatos , ac Vicarios & 
Discretos Fratrum de Observantia 
dictara electionem celebrare debere. 
Et ut praefata electio Ministri Ge- 
neralis, qn<v secundum pri’dictam 
Regulara , á Ministris Provinciali- 
bus, & Custodibus fien debet, li
beré, secundum intentionem ejasdcm 
Regula , & afosque scritpulo celebre- 
tur, declaramus omnes Provinciales 
Vicarios de Observantia veros Mi
nistros esse; ipsosque ad eíféctam 
eleélionis hujusmodi in Ministros 
ordinamus , & instituimus: Discre
tos etiam ipsorum similiter declara- 
mus esse Custodes. Ex Bell. V ma
nís : Ite & vos in vineam meam. Orb. 
Strapb. tom.z. Ufo. 6. cap. 10. pag.

. & in Cenipilat. cit. tn fine , in 
Summar. EUllar.

ex vi Regidles, y en virtud de las Decla
raciones dichas , era Elector en el Ca
pitulo General, lo fue después en la ob
servancia Regular, con nombre de Dis- O .
creto de Provincia, bolviendo luego á 
tomar su antigua denominación de Cus
todio por la famosa Bula de la Union, 
que ha sido el robusto exe sobre que 
pacifica, y felizmente ha girado el go
bierno de nuestra Religión por tantos 
años : la qual, quando llega á tratar 
de la elección del Ministro General, di
ce asi: Mandamos, que todos los Ministros, 
y Custodios Reformados , y los Vicarios , y 
Discretos de la Observancia deban celebrar 
esta elección del Ministro General', y POR
QUE ELLA DEBE HACERSE, SE
GUN LA INTENCION DE LA | 
REGLA, POR LOS MINISTROS 
PROVINCIALES, T CUSTODIOS, a I 
jin de evitar todo escrúpulo, declaramos | 
que todos los Vicarios Provinciales de la 
Observancia son verdaderos Ministros ; y 
de la misma manera decimos, que los Dis- | 
cretos son verdaderos Custodios (z 6).

zz Pues si esta Bula de la Union 
declara ser verdaderos Custodios los que 
en virtud de ella han votado hasta hoy, 
y para que no se piense, que no son 
estos los llamados á la elección por la 
Regla, tira á quitar el escrúpulo, que 
podia ocasionar la diversidad del nom
bre de Discretos , que antes tenían: 
¿ quién puede dudar hoy, que los Cus
todios de las Provincias no son los con ih n
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:1a- tenidosj y llamados en la Regla?
3a- 23 Si la razón de haber pasado de
>b- . Discretos á Custodios les hubiera hecho 
>is- perder su nunca interrumpida succesion, 
) á se seguiría que no habría ahora ni suc- 
us- cesor de San Francisco, ni Ministros Pro- 
jn, vinciales, ni Vocales legítimos para la 
pie elección. La prueba es clara. Del mis- 
;o- mo modo que en nuestra Regular Ob- 
tos servancia perdieron por algunos anos 
tar los Custodios esta denominación , y 
di- se llamaron Discretos’, la perdieron tam- 
os, bien el Prelado General, y Ministros 
, y Provinciales, y se llamaron Dicar ios. Lue- 
'ar go si porque aquellos Discretos bol vieron 
R- a ser Custodios, perdieron la succesion; 
E- |p?r<lue estos Vicarios bolvieron á ser 
,A Ministros , la perdieron también. La pa- 
)S ridad es urgente; porque asi como en* 

a tre los antiguos, y actuales Custodios 
ws medió el mismo oficio en los que por 
la algún tiempo se llamaron Discretos; del 

mismo modo entre los antiguos, y ac- 
is- I rúales Ministros se conservó el mismo 

oficio en los que por algún tiempo se 
on llamaron Vicarios. Esto no es impedi- 
ue mentó para que se diga, que los Minis- 
y, tros actuales son convocados por el ca- 
on pitulo 8. de la Regla, por ser los mís- 
la mos contenidos encella sin interrupción: 
uel luego tampoco lo otro debe serlo} pa
rí- ra que los actuales Custodios no sean 
n: I convocados por la Regla de San Fran- 
is- óseo á la elección sin interrupción al
lí- I gima , y con una succesion tan conti- 
rc- I E nua-
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Numquam in Ordine Scraphico va
ríate nomine variavit Officium. 
Deficiente Generali succedit Vica
rias , & pariter evenir mortuo Pro
vincial! , sicuti decedente Guardia- 
no subrogatur Prises, quiquidem 
jure nostro gaudent eadem potesta- 
te, eadem Jurisdictione, eisdemque 
facultatibus: ergo , quod Custodes 
antiquitüs,ad tempus,appellati fue- 
rint Discreti, sicut & alii Vicarii, 
non eis nocebit , nec nocere po- 
test, sicut nec istis , prout praxis 
Religionis stabilitum, firmatum- 
que haber.

Cum Generalis Minister, per Rega
lan, sit á Ministris Provincialibus, 
& Custodibus eligendus in Capitulo 
Pentecostés, statuimus , & ordina- 
mus, quod ad hujusmodi Capitu- 
lum convcniant Ministri , & Custo
des Provinciarum. Qui Custodes 
testimoniales litteras sub sigillis Mi- 
nistri, & loci Capituli Provincialis 
ubi eliguntur secum portent. Ex 
Actif Capit. Gen. Assisien. 15 47.

V
nuada, que jamás se lia verificado una 
elección de General sin ellos. Todo es 
patente ; porque mientras asistieron á las 
elecciones de Ministro General los anti
guos Ministros, asistieron igualmente los 
antiguos Custodios: si después asistieron 
aquellos en calidad de Vicarios , concur
rieron estos en calidad de Discretos; y 
últimamente jquando aquellos reasumie
ron su antigua denominación , estos tam
bién. Uno? y otro se hizo para que las 
elecciones fuesen según la intención de 
San Francisco , como dice la Bula de la 
Union; luego es contra la misma Re
gla del Santo Patriarca despojar de su 
antiguo derecho á los Custodios como 
lo sería el despojar á los Ministros (27).

24 Asi lo ha reconocido la Orden 
siempre desde sus principios • mas no 
por esto ha omitido el declararlo de 
nuevo siempre que se ha tratado este 
punto en los Capitules Generales. En el 
de Asís de 1547. se explicó en estos 
términos: Habiendo j SEGUN LA RE
GLA , de ser elegido el Ministro General 
por los Ministros Provinciales, y Custo
dios en el Capitulo de Pentecostés , estable
cemos , y ordenamos} que a este Capitulo 
concurran los Ministros, y LOS CUS
TODIOS DE LAS PROVINCIAS, 
los quales traberan consigo las Letras Tes
timoniales , &c. (28) Referir aqui los Ca
pítulos Generales, que han reiterado lo 
mismo, sería perder el tiempo inútilmen
te : baste decir , que en quantas ocasio

nes
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una _nes ha tratado la Religión esta materia, 
° es ha dado por supuesto , que ex vi Rcgu~ 
á tas l<£ Sane ti Francisci han asistido , y de- 
^nti- ben asistir los Custodios á la elección 
e los ¿el Ministro General. Solo el Difínito- 
:ron rio de Mantua sintió lo contrario; pe- 
cur- ro no se sabe todavía si este es el sen-
f j y tir de toda la Orden, en quien reside la
11164 potestad legislativa suprema dentro de la 
:am- Religión, y quien deberá declarar si 
- tas puede pedirse , y admitirse la exclusión 
1 de general de los Custodios, que es lo uní* 
le la co qUe Se solicita.
Re~ 25 Los que no estén radicalmente 
“ su impuestos en nuestra santa Regla, Ex
imo positores, Anales, Chronologías , Esta- 
7)* tutos , y Constituciones , dirán , que ya 
den Ia Patente Convocatoria llama , y cita 
no a los Custodios, que con independen- 
de Ca de los Provinciales gobiernan sus 

este respectivas Custodias, y que estos son 
1 £1 los convocados por la misma Regla; mas 
stos I esta inteligencia es inverificable : y 1$ 
UF- prueba es esta. Nuestro Santo Fundador 
f^Z llama en el capitulo 8. de su Regla á 

los Custodios para la elección del Mi- 
nistro General. Preguntamos ahora: ¿ Es? 

tuto tos Custodios llamados eran los que en- 
US- tonces había en la Religion,o los que 

podía haber, y con efecto hubo mu-
Fes- I chos años después con gobierno inde- 
Ca- I pendiente de los Provinciales? Esto segun- 
► lo ¿o no pudo ser; porque ni en el tiem- 
en~ po del Santo Patriarca los hubo, ni man- 
510- ¿ó en su Regla, que después los hubie- 
nes §e:

Vide supr. Decretum Mantuanum, 
litteras quoque encychcas Rmi. P. 
Gen,



se : luego llamó,y llama para la elec
ción de Ministro General á aquellos Cus
todios, que el Santo conoció, y que 
hubo en su tiempo encargados del go
bierno de algunos Conventos con de-

mas es querer que hubiese desde enton
ces en la Reda una convocatoria ac o *
tual para un oficio , que quizas al San
to no habia ocurrido ni como posible.

26 Queda , pues , el único recurso 
á los Custodios de las Provincias , que 
gobernaban sus respectivos Conventos; 
y asi se dirá naturalmente, que estos 
eran legítimos Vocales , y no los que 
hoy se hallan sin alguna especie de man
do. No lo negamos. Dexamos dicho, 
que esos eran Vocales, y Electores; y 
que fue declarado por los Sumos Pon- 
tihees, que para salvar ileso el texto de 
nuestra Regla , todos los que eran de
pendientes de un Provincial nombraban 
uno de ellos mismos, que asistiese al Ca
pitulo en calidad de Elector. Tenemos 
concedido todo esto ; pero también tene
mos dicho, y bien fundado , que los ac
tuales Custodios son succesores sin inter
rupción de aquel Custodio antiguo, que 
era elegido por los demás; porque á ex
cepción del punto de gobierno, acerca 
del qual ahrogatum legimus tfjkiumCus- 
todiatus antiquii ,in quantum maten am re- 
giminis respicere poterat, quedaron, y 
existen para el exercicio de las demás 
funciones , con que han cumplido hasta 
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hoy los Custodios, y de que se ha he
cho mención al num. 20 (29).

27 De aqui se infiere, que aquellos 
Custodios no tenían derecho á ser Elec
tores , porque obtenían el mando: pues 
por esta razón deberían haber concurri
do todos ellos á las Elecciones* Tenían 
Unicamente el derecho los que de entre 
ellos eran elegidos para que fuesen Vo
cales , cuya calidad recaía en un Custo
dio de cada una Provincia, y en él se 
salvaba el fin, para que fue establecido, 
V continuado hasta hoy , sin embargo 
de haberse extinguido casi todas las Cus
todias : verificándose de este modo la 
concurrencia de los Custodios de todas 
las Provincias de la Orden , que fue la 
m^nte del Santo Fundador, según lo han 
declarado los Pontífices.

28 La confirmación de todo esto; 
es a saber , de que no competía á los 
Custodios la calidad de Electores por ra
zón de su gobierno, estriva en la actual 
práctica de toda la Religión. Nuestras 
Constituciones Generales dicen asi (30): 
Las Custodias, que hoy se hallan dependien
tes de sus Provinciales , solamente se con
servan en las quatro grandes Provincias 
de Francia ; pero con todo esto, no pueden 
sus Custodios elegir el que ha de concurrir 
al Capitulo General; sino que en confor
midad de la Bula de la Union, y Constitu
ciones de la Orden, se ha de elegir por los 
Exales del Capitulo Provincial, como en las 
¿emas Provincias, Luego por razón de su

Perseverar autem , & ad hoc prin- 
cipaliter eligitur» ut nomine totius 
Provincia? ad Cap. Gen. conveniat: 
de statu ipsius Provincia? Patres 
congrégalos informe:, &c. Vt su¡r.

Custodíae Provinciana sub Unico 
Provincial! dividentes , & illarum 
Custodes, solum in quatuor Mag- 
nis Galliarum Provinciis conservan- 
tur : nequeunt lamen Custodem 
Custodum eligere ; sed juxta Bul- 
lam Unionis, & Generalia Ordinis 
Statuta eligendus est , per Capituli 
Provincialis Vocales jCustos adCa- 
pitulum Genérale mittendus , sicut 
in ca?teris Ordinis Provinciis^ Ex 
Toleran. 1583. Ex Vallisolet. 1595. 
Er ex constit. Nitol» IV. Ad ítatum 
pacificum.

I
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gobierno , nunca ha considerado la Reli
gión competir á los Custodios la calidad 
de Vocales, sino por la razón de ser ele
gidos para este fin : la qual elección de
be hacerse por las Actas de Salamanca^ 
y Toledo, aun quando en el tiempo de 
los asi elegidos no haya de celebrarse

(p)
Ix Salmant. Constit. cap. 8. & To- 
letan. i $83. conformiter ad cap. 8. 
Regulse vi Cujus , adstante causa ibi 
assignata , tenentur fratres quibus 
electio data est, alium sibi elígete 
in nomine Domini.

Capitulo General (31) ; porque puede 
ocurrir causa para la deposición del Mi-

San Francisco es cometida a los mismos a 
quienes es dada la elección.

zy Confirmase todavía mas esto 
mismo sin salir de la práctica. Hoy tie
ne nuestra Religión, además de las Cus
todias de Francia, algunas otras, como 
son la Custodia sujeta en Saboya á la 
Provincia de San Buenaventura: las Cus
todias también de Tampico, y Nuevo 
¿México, dependientes de la Provincia del 
Santo Evangelio, &c.: jamás estos han 
sido convocados para el Capitulo Gene
ral : luego es evidente, que los Custo
dios de esta naturaleza nunca han sido 
reconocidos en nuestra Orden, después 
de las Declaraciones Pontificias, por ver
daderos Vocales, si no ha sobrevenido 
la elección, que los haya elevado á la 
calidad de tales; y por esto los Estatu
tos Generales de Barcelona, que hoy dán 
la ley en toda esta Familia, quando en
tran á tratar de los Custodios, que, se
gún la Regla, deben concurrir á la elec
ción de Ministro General, ponen el ti
tulo asi: De Custodibus ad Capitulum Ge

ne-
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nerale; porque solo consideran por Elec-> 
tores, secundara Regulam, á los que han 
sido , y son elegidos para ese fin , que 
son los Custodios , que han sido , y son 
de las Provincias (3 2); y mas claramen
te se nos dice hablando de los Custo
dios de nuestras Provincias de Indias, 
donde se declara, que ex vi Reguke, tie
nen voz activa, y pasiva en la elección 
del Ministro General (33); y estamos 
ciertos de que quando el Ilustrisimo Se
ñor Samaniego escribió esto en su Com
pilación, no habia en las Indias Custo
dio alguno independiente de los Provin
ciales : luego no estos, sino los Custo
dios , que hoy tienen las Provincias , son 
los que el Señor Samaniego conoció por 
Vocales ex vi RenLe.

O

30 Queda, pues, bastantemente fun
dado ,que los Custodios primitivos de la 
Orden; estos mismos algunos años des
pués con el nombre de Discretos ; y fi
nalmente después de la Bula de la Union, 
con su antigua denominación de Custo- 
dios, concurrieron a los Capítulos Gene
rales, en virtud de la Regla, sin alguna 
interrupción hasta hoy; y esto no por ra- 
2 on de su gobierno , como queda pro
bado con la antigua, y moderna prác
tica de la Orden. Consta asimismo, que 
los Custodios independientes no los hu
bo en el tiempo , ni aun muchos años 
¿espues del Santo Patriarca , y consi
guientemente su establecimiento ha sido 
arbitrario en la Orden, y comenzó, pa-

I re-

OO
Pide Compilat. Statut. Rmi. P. Sa
man. cap. 10. §. z. De his , qui ad 
Capitulum Gener. tenentur accedere^ 
pag. 341. ibi: Deinde omnes Mini
stri Provinciales, & Custodes singu- 
larum Provinciarum, sub peena pri- 
Vationis suorum Officiorum, &c.

G?)
Custodes Indiarum , ex vi Regulas, 
vocem activam , & passivam ha- 
bent in electione Ministri Generalis 
totius Ordinis; etiamque ex Cons- 
tit. Apost. in electione Commissarii 
hujus Familias, &c. Cap. 10. de Sta- 
tutis specialibus, §. 10. de Custodi
bus Indiarum, pag. 422.



¿I

(i?)
-uZ .isÁ ara» yó

iv.n { nú íG, -£ ■ ? .01
trolnw m«wn .n -ra mUr.- O 
-íniiZ ¿.nmo djíii-C ■ V .!££ 
-iraní;:- ! oj¿u3 £ nivoiM im 
-hq cirnq dos ¿fiumi.mi o¡G mi) J

¿518 .rmnoíoíTiO n s jdz ¿incht / 
Q?)

«slugxíl ivxa , mim bnl esbo^iO 
-ífi mt7t??xq ¿ , rntvboc rn^ov 
íilcTjrnD .múfúM enohaJÍS ni Jri5¿ 
-«noD xa suomtirj : ;■ , b. O ?•/, u 
interimmoO anobos ■: .jüocA ,u 
-v . .01 ,eup ,a&f u baiH íuind

/34Í. .
Variis locís hujus scrípti constat de 
monumentis antiquiís hoc asserenti- 
bus. Expositores omnes Regulae no- 
strx ( uno dempto, & non assertivé) 
adinvenies pro Nobis. Regúlaos
las inspice : Antiquas memorias Or- 
dinis percurrite, in quibus nec ratio 
dubitandi apparebit contra verita- 
tem assertionis nostrae; quapropter, 
non nitimur in hoc,vel íllo Docto
re , ut adducatur hic , quia retun
de , sub partícula omnest omnes com- 
prehendimus.

recé, por la Isla de la Madera. Se vé ma
nifiestamente , que las Declaraciones , y 
Bulas Pontificias han reputado á los Cus
todios de las Provincias como legitimes 
Vocales , en virtud de la Regla. Los 
Capitulos Generales han declarado lo 
mismo para satisfacer á su capitulo 8. 
Los Regularistas, que han escrito antes, 
y después de la Bula de la Union, han 
juzgado esta obligación por indispensa
ble. Los Expositores de nuestra santa 
Regla, hablando de los Custodios que 
hoy tenemos, asientan , que pecarán 
mortalmente los que sin grave causa de- 
xen de asistir á la elección del Minis- I 
tro General, por contravenir á un pre
cepto expreso de nuestro Seráfico Pa- I 
¿re San Francisco. Las Cartillas de San 
Buenaventura, y otros libros arregla
dos por Varones religiosos, y exem-l 
piares para la educación de nuestra ju
ventud , nos ensenan esto mismo. Los | 
Maestros de Novicios nos crian con esa 
misma leche : de modo , que preguntado 
íin recien profeso sobre esta determina
da materia, responderá inmediatamen
te , que los Padres Custodios, en fuer-1 
za de la Regla, y sub mortali, son obli
gados á concurrir á la elección del Mi
nistro General 34.

31 Pues si asi nos han criado nues
tros Maestros de Novicios : si los muy 
doctos, y Santos Generales , que nos¡ 
han gobernado , lo han entendido, y 
practicado asi: si los Capitulos Gencra-

lesJ 



les, y en ellos toda la Orden, han 
reconocido esto mismo como precisa 
obligación : si nuestros Expositores nos 
condenan á pecado mortal, si no cum
plimos con ella: si nuestros Regularis* 
tas, aun en sus questiones especulati
vas , nos lo intiman asi, como puede 
qualquiera verlo en ellos mismos: si los 
Sumos Pontífices nos lo dicen de un 
modo , que excluye toda razón de du
dar: si todos los Viernes del ano, en 
todos los Conventos, que nuestra Reli- 
gion tiene dispersos por el Mundo, le
yendo la Regla de nuestro Santo Padre, 
se nos dice, y lee, que los Custodios son 
Electores del Ministro General ; ¿ no 
tendremos los Custodios,y demás Vo
cales del Estado de las Indias justificada 
causa para solicitar, que en el Capitulo 
General se examine esta materia por 
toda la Orden alli congregada,á fin de 
que no peligre nuestra santa Regla ? No 
hacemos en esto mas que buscar la de
cisión de nuestros Padres, que anhelar 
á seguir el camino de nuestros mayo
res , y procurar, que el texto de nues
tra santa Regla se conserve sin glosa, ó 
inteligencia, que lo perjudique (3 5); lo 
qual nos parece incompatible con el De
creto del Difinitorio General de Mantua.

3 2 Quizás habrá quien quiera ne
garnos el supuesto, diciendo, que el 
Difinitorio General de Mantua no for
mo algún Decreto exclusivo de los Cus
todios , sino una súplica al Papa para pe-

G dir

Interroga Patrem tuum, &c. Inter
roga generationem pristinam , &c. 
Interrógate de semitis antiquiiSj&C» 
ut supr. contrarium enim , ut ait 
Chrysost. Hom. 9. omnium ánimos 
effundit, ea vero acervitatem ma- 
jorem affert,qux priscorum rituum 
fundamenta eífringit, ac leges radi- 
citus evellít.

Canónica enim instituta Patrum 
antiquitus disposita , laudabiliter 
observara , & moribusque Provin- 
ciarum recepta, & custodita, sem- 
per conservanda sunt, ac in tuto 
esse debent: delectemurque, ait Ca- 
siodor. lib. 2. epist. 4. vetustatis in
vento , & sequi regulas constituías 
libenter amplectimur ; quia locus 
subreptionibus non relinquitur quo- 
ties rationabiliter constituía servan- 
tur. Videatur etiam N. Reiffenstuel 
lib. 1. Dtcret.tit. 2. deConst. §.19. 
0. 488. pag. Ii8.
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Retroscríptum Mantuanum Decre- 
tum in dictis litteris praeextensum, 
atque de verbo ad verbum prsin- 
sertum, ac omnia , & singula in eo 
contenta , & expressa , authoritate 
Apostólica confirmavit, & appro- 
bavit. Litt. citat. ad prox. Cap. Gen. 
(iría fin.

Vide sup. Protestationes totius Ordi- 
nis in Cap. Gen. num. 11. & 12.

(?8)
Sanctissimé sancitum est á Pontifici- 
bus, aliisque Principibus tempora- 
libus Christianis; rescripta emana- 
ta in praejudicium Juris Tertii vim 
nullam habere,nec á Judicibus ad- 
implenda, cum contra jus expedita 
fuerint. D. Salgado de Supplicat.cap. 
7. i.p.fol.70. n. 17.

Nec Summus Pontifex potest si- 
ne causa auferre beneficium alicui, 
nec á Pradato Praelaturam tollere. 
Abbas in cap. fin. de Confirm. & in 
cap. Constituí, versic. Aut quaritur, 
& passim in Jure.

Hieronymus Cevallos in Contra 
Commun. quast. 897. a num. 338. 
cum sequentibus, & a num. 551. us~ 
que ad ^^6. late probat, Litterarum 
Apostolicarum executionem suspen- 
dendam esse , & supersedendum, 
doñee Pontifex Maximus informe- 
tUr melius per humilem supplica- 
tionem, quia hoc casu ipsum prae- 
sumi circumventum, cum Princeps, 
qui ómnibus vult , & debet pro- 
desse , nemini debet nocere.

Et noster EmmaMel Rodríguez, in 
Quastionib. Regular, tom. 1. qnast.6. 
art. 8. loquens de Causis Retentionis 
Litterar. Apostolicar. ait : Sed non 
possum unam subiré principalem 
causam , propterquam hujusmodi 
detentio , & suspensio potest opri
mo jure fieri; & est quando Litte- 
rae Apostolice sine causa tollunt 
jus Tertii : Nam Papa sine causa 
non potest tollere jus Tertio qua?- 
situm.

Si in nostro casu adest causa, 
Capitulum Generale judicet : in- 
tereá á nostro proposito minimé de- 
clinabimus. • , ■

dír la exclusión. Pero lo contrario es 
cierto ; porque el Difinitorio resuelveJ 
y el Papa confirma, y aprueba; y no 
queremos mas testigos} que las mismas| 
■Letras Convocatorias de nuestro Rmo. 
P. General (3 6): con que lo mas que 
se puede conceder es , que la súplica fue 
dirigida, para que su Santidad confirma-, 
se, y aprobase lo que el Difinitorio Ge
neral tenia resuelto.

33 Pero supongamos por un ins-> 
tante, que el Papa, por una Bula expe-* 
dida motu proprio mandase que la Orplen 
de San Francisco celebrase sus Capítu
los Generales con solo los Provinciales, 
ó solo el Difinitorio General; y dado 
este caso se pregunta: $ podría admitir-* 
se esta disposición , sin suplicarse de 
ella ? Respondemos nosotros, que no* 
Lo primero, porque la Religión toda 
lo tiene dispuesto asi, y protestado con 
todas sus fuerzas, contra toda dispen-> 
sacion , ó concesión opuestas al tex
to sagrado de la Regla (3 7); y lo se-, 
gundo, porque es la cartilla del Dere* 
cho, quien ensena, que ningúnRescripH 
to puede subsistir, si trahe consigo pets 
juicio de tercero (38), hasta que oída 
la parte perjudicada, se examine , y de
libere 3 si el privilegio, ó concesión pue* 
den correr. Perjuicio gravísimo , y no
torio es} que el Decreto de Mantua 3 y 
su Breve confirmatorio priven á todos 
los Custodios de la Orden de San Fran
cisco del derecho inconcuso, y posesión 
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pacifica, en que han estado por mas de 
aumentos anos : luego no deben tener 
erecto , hasta que en el Congreso Gene
ral se delibere lo que convenga sobre 
este perjuicio , y sobre el todo del Ex
pediente, por lo que al fin se dirá; y es
to es lo que se ha practicado en casos 
óc igual naturaleza: pues aun quando 
no fuese la materia del Decreto , y Bre
ve contra la Regla de N. P. S. Francis
co en su capitulo 8. (lo que no conce-^ 
¿eremos, a menos que toda la Religión 
lo declare ) se debe una atención suma
mente respetable á la possesion de 500. 
años, sin que se haya interrumpido una 
sola vez; y por esta, y las demás razo
nes, que se dexan ver, nunca hapodi- 
eo entablarse un solo exemplar , que 
Maya subsistido.

34 En nuestro Orbe Seráfico lee- 
mos, que el Rmo. P. Fr. Pablo Pissoto, 

laten do Comisario General de la Familia Ul
tramontana , con el zeloso pretexto de evE 
ir- vagueaciones , expensas , y peligros 
{fero en realidad, para hacer mas segura 
la asasecucion del Generalato en su perso- 
ata: temiendo, y no sin causa, que los Pa- 
ara Cismontanos le harían oposición, con- 
ai -M2s se la Silla Apostólica un Breve, pa- 
vj q*r a las Elecciones de los Ministros 
fien: rales concurriesen únicamente aque
jas Focales, que lo eran de la Familia, de 
kr el Ministro General debia elegirse, 
^^prometiéndose una Familia en otra pa
pa abo efecto. Dirigió este Breve al Vi-

ca-



(39)
Paulus Pissotus Parmensis , dum 
Commisurium Generalera agertt 
in Cismontana , zelum prxtexens 
ad minuendos in Ordinc universo 
Fratrum divagationes, expensas, & 
pericula;sed revera, ut Ministerium 
Generale in futuro Capitulo sibi 
redderet securiorem ; eo quod in 
Electione illa plurima (nec sine cau
sa) á Patribus Ultramontanis time- 
ret, impetratis a Pontífice Litreris, 
quas ad Cahewi Vicanwn Gene
ralera Ordinis transenisit, ut in po- 
sterum Miniscri Generalis elecro, 
non per omnia Religionis suffragia, 
sed per solos Cismontanos celebra
rá debere , in quos Ultramontani 
compromitterent, & successivé al
tera vice, Cismontani in Ultramon
tanos::: Calzenas autem, ubi Ponti- 
ficis, & Pissoti litteras excepit, con- 
sultis Franciae, & Hispanis Patribus, 
omnesque contra compromissum 
pleno consensu reclamantes om- 
nium nomine respondit: se Christi 
Vicario pro exhibirá gratia debita 
humilitate gratias agere: Ad substi- 
nendum vero(N. B.)Rrf«//^rzrep- 
tum expressxm , sese cum Vocalibus 
sus Jurisdictionis, Parmam,ubi in
dicta fuerunt de novo comida op- 
portuno tempore profecturum: con- 
temptis ómnibus viarum , A turbu- 
lenti temporis periculis.

cario General de la Orden, que lo tra en
tonces el Rmo. Calzena, quien inmediata* 
mente consultó este grave negocio con los 
Padres de Francia , y España ; y recla
mando todos contra este Compromiso , res
pondió (N. B. >, que daba humildes gra
cias al Vicario de Christo por la gracia 
concedida en sus Letras \ pero que sin em
bargo de ellas, para SOSTENER UN 
PRECEPTO EXPRESO DE NUES
TRA SANTA REGLA , en siendo 
tiempo oportuno se conduciría con todos sus 
Vocales a Parma , donde el Capitulo esta
ba convocado, como lo hizo (39).

3 5 Este es un caso, en que un Breve 
del Papa reduxo los Vocales á la mitad 
del numero destinado por la Regla. Por 
otro Breve se executa lo mismo en nues
tro caso : aquel se dió sin consultar á la 
Orden : sucede ahora lo mismo : ¿ pues 
por qué no podremos esperar los Voca
les de Indias, que no subsista este , como 
no pudo subsistir aquel?

36 El zelo del Rmo. Calzena, y de 
los Padres de su Familia, sabía muy bien 
que ni toda la Orden tiene facultad pa
ra admitir esas concesiones, sin herir el 
texto de la Seráfica Regla. Sabían, que 
nuestra Sagrada Religión había protesta
do contra ellas ; y sabían finalmente, 
que para pasar por aquella providencia, 
se habían de postergar muchas Consti
tuciones Apostólicas, las Declaraciones 
que hicieron de nuestra Regla Nicolao 
III. y Clemente V. y las graves, y muy 
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respetables Leyes, que sirven de ante
mural al Franciscano Instituto ; y asi, 
despreciando quantos trabajos , y peligros 
anunciaba aquel turbulento aparato, se 
conduxeron a Parma. Murió el Vicario
General en Genova; y faltando este ze- 
loso Gefe de la Orden, no solamente 
consiguió Pissoto el Ministerio General, 
que era el centro adonde tiró sus li
neas por los referidos rumbos; sino tam
bién , que el primer Breve fuese recibi
do por toda la Orden, y que ella mis
ma pidiese su confirmación , como se hi
zo (40).

3 7 Pero no hay consejó, que pue
da prevalecer contra el Señor; y en con- 
sequencia de esto , descubiertas las ideas 
de Pissoto, y las maniobras de que ha
bía usado para el logro de sus particu
lares fines, el mismo Papa, que había 
dado lugar á esto con su Breve, con
vocó después al Capitulo General por 
sus dos Bulas, dirigidas á este finen es
tos términos: Queremos ,y de motu proprio, 
y cierta ciencia determinamos , que el Ca
pitulo General, que ha de ser en la Santa 
Ciudad, y Convento de Araceli en la Vi
gilia de Pentecostés de 1^6, se celebre , y 
deba celebrar por todos los Ministros, y 
Custodios Cismontanos, y Ultramontanos, 
según el tenor de la Bula de la Union ; a 
los quales por las presentes citamos, y lla
mamos (41) Había mueno un Pre
lado tan digno, v tan zeloso como el 
Rmo. Calzena; pero no falcaron here-

H de- 

. (4o)
Egit nihilominus tanta efficacia Pis- 
sotus ipse , in Parmensibus Comitiis 
jara Minister Generalis electas , ut 
omnium Votis singilatim exceptis, 
statutum hujusmodi ab ómnibus ac- 
cepcum publicar; tur; & ut firmius 
in perpetuum subsisteret , authori- 
tate, & pnecepto Pontificis confir
man voluit, per quod illius obser- 
vantia rigorosé, & sub poena nulli- 
tatis in contrarium facientibus in- 
jungeretur. Ex Orb. Seraph. lib. 3. 
cap. 22. 58. pag. 220. & 223.

(4O
Volumus, ac de motu proprio, & 
certa scientia decernimus : quod 
Generale Capitulum de próximo 
celebrandum in alma Urbe , in Do
mo B. M. de Aracoeli in Festo Pen
tecostés , anni 1536. per convoca- 
tionem omnium Ministrorum , & 
Custodum tam Cismontanorum, 
quam Ultramontanorum , ad elec- 
tionem futuri Ministri Generalis fa- 
ciendam, juxtá tenorem Bullae Unio- 
nis , quos per presentes loco , & 
tempere praedictis , ad Capitulam 
hujusmodi citamus , & requirimus, 
celebran debeat. Gubernar; ar s¡ip.
Videantur ibi Sullt Ntper cutientes, 
& sicut accepimiu.



deros dé su espíritu, para disponer las 
cosas de modo que se restituyesen a su 
antiguo estado ; ni un Breve, que no po
dían admitir, les sirvió de embarazo pa
ta conducirse á la Casa Capitular. Mas 
no por esto decimos, que esto mismo 
deba executarse. Nos contentamos con 
referir el hecho , y supresión de los 
votos , como al presente sucede, pa
ra que asi como el Rmo. Calzena, 
y los Padres de España , y Francia 
juzgaron, que aquella idea era opues
ta al capitulo 8. de nuestra santa Re
gla, deliberen ahora en el Capitulo Ge
neral , si es, ó no es contra ella esta 
actual disposición ; la qual, en nuestro 
dictamen no puede concordarse con la 
expresa voluntad de nuestro Seráfico Pa
dre San Francisco.

38 En este dictamen nos confirma 
la Patente Convocatoria de nuestro Rmo* 
P. Ministro General para su primer Ca
pitulo celebrado en Murcia. Allí aduce 
el texto de la Regla : alli convoca en 
virtud de ella á los mismos que la Re
gla expresa : alli cita, y llama á los Cus
todios de las Provincias, antes que á 
los pocos que se hallan independientes 
de ellas : alli manda, que lleven aquellos 
al Capitulo los documentos, papeles, y 
demás cosas que deben llevar por dispo
sición de nuestras Leyes ; y alli finalmen
te son reputados como Vocales, en vir
tud del texto de la Regla,que produce: 
con que nadie podrá admirarse de que

sea- 
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seamos hoy nosotros del mismo dicta
men que su Rma. lo fue entonces (42).
y *■ y U\1 kUT ■. '-i

§. II.
GRATES, f PELIGROSOS
inconvenientes, que se siguen del 

Decreto de Mantua.
-¿H : 3b C 7192 Efi : <Eni3KiH ¿bil

| L primer inconveniente es el 
[4 de separamos de lo ordena-

Ergo alacritér obtemperando «X- 
tui nostrse Seraphicae Regulas cap. 8. 
Electio successoris fíat á Ministris 
Provincialibus , & Custodibus in 
Capitulo Pentecostés, &c. Quibus 
prsmissis convocar omnes de jure 
convocandos, & ibi: Custodes om-
nes Provinciarum, & etiam Custo- 
diarum a Provinciis independen- 
tium, &c. Lttt» citat, die iz. No- 
vemb. 17
-ato i iVuniJtZ> : c.up hs : mvbnKn

do por la Bula de la Union. Llena de 
públicas disensiones se hallaba nuestra 
Seráfica Religión por el tiempo de León 
X. Todos querían, y quisieron intere
sarse en la reconciliación de los ánimos;
y en que, entregado el gobierno de la 
Orden á los que observaban sin dispen
sación su Regla, quedase ésta menos ex
puesta á repetidos quebrantos, y la Fa
milia de San Francisco con la tranqui
lidad conveniente. El Emperador de Ale
mania : los Señores Reyes de España, Fran
cia , Inglaterra, Ungria, y Bohemia, Por
tugal , y Polonia : varios otros Princi
pes , Provincias , Pueblos, y Comunida
des, instaron á la Silla Apostólica por 
el oportuno remedio á tantos males 433 
y rendido el Pontífice á tantas, y tan re
comendables insinuaciones, expidió aque
lla célebre Bula : líe 0" w in vincas* 
meam, que siempre se ha llamado de la 
Union; en la qual manda , que la decena 
delsuccesor del Ministro General sea hecha 
por los Ministros Provinciales ,y Custodios,

v . (4P .Mee minus continuis Principum 
Christianorum, praesertim charissi- 
morum in Christo filiorum nostro- 
rum Maximiliani Imper. electi, & 
Francisci Christianissimi Franco- 
rom , ac Caroli CathoEci FEspania- 
rum, Henrici VUL. Angliz,& Em- 
«uaceiis Porm£ill£z, Algarviorum, 
& Lodovia Ungxñz, & Bohemia?, 
ac SÑgKaandi Poloniz , necnon 
Crisiierm Daciz,Regona Illustrium, 
■ecaoa nonnuliorum Principum 
i ; , Comitum , Populorum,
& Communitatum , piis provoca- 
mur supplicationibus , & precibus, 
quibus pro pacandis hujusmodi di- 
visionibus, in Ordine Divi Fran
cisci exortis , non cessant usque ho- 
die apud Nos postulare, &c.

tan-
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(44)
In ipsa Bullí Vnionis, ibi: Electio 
vero successoris fíat á Ministris 
Provincialibus, & Custodibus tam 
Cismontanis, quam Ultramontanis 
in Capitulo Generali dicti Ordinis 
in festo Pentecostés, in loco, quera 
Minister Generalis cura Capitulo 
Generali prxcedenti duxerit assig- 
nandum : ad quod Capitulum oro
nes Ministri,& Custodes , sive Vo
cales tam Cismontani, quam Ultra- 
montani accederé teneantur.

tanto Cismontanos, como Ultramontanos, 
en el Capitulo General de Pentecostés, al 
qual todos los Ministros Provinciales, y 
Custodios deban concurrir (44).

40 Pues si esta Bula puso á la Re
ligión Franciscana en el feliz estado en 
que ha permanecido hasta hoy : si ella 
ha sido el vinculo de la Union} y ca
ridad fraternal: si ha servido de fiel ba
lanza , que ha mantenido en equilibrio 
los intereses todos de la Orden : si cau
só su publicación tanta complacencia á 
los Monarcas , y Principes de la Chris- 
tiandad; ¿ habrá razón para que sin con 
sultar á la Orden, que se hallaba con
gregada en Mantua , comience á desmo
ronarse ? Considérelo la Orden misma 
congregada en Valencia, que no se pi
de otra cosa; y delibere seriamente so
bre las peligrosas consequencias que po
drán seguirse de alterar esta parte de 
tan respetable Bula, v de abrir la puer
ta para alterar el resto de su conteni
do. Desde que se expidió, se ha llama
do de la Union; y desde el instante que 
pierda su vigor, ha de suceder la des
unión indefectiblemente.

41 El segundo inconveniente con
siste en las graves inquietudes, que del 
referido Decreto pueden originarse, si 
yá no tienen principio. Tenemos presen
te, que el P. San Juan de Capistrano or
denó en el capitulo primero de sus Cons
tituciones, que de cada un Convento de 
las Provincias asistiese un Religioso, con

nom-



nombre de Discreto 3 á los Capítulos Pro
vinciales : se observó esta Constitución 
por muchos años; y por haberla abolido 
el Capitulo General de Roma de 1600, 
se siguieron tantas turbulencias que no 
calmaron hasta después de 57. años; y 
solo ignorará los escándalos j que sobre
vinieron , quien no haya querido leerlos 
en nuestras Memorias (45). Pues si la 
novedad de esta diminución de Vocales 
de Provincia , que eran arbitrarios 3 cau
só tantos 3 y tan graves movimientos^ 
y desordenes; ¿ quántos3 y quáles debe
rán temerse de la diminución de los Elec
tores Generales 3 llamados por un San 
Francisco á las elecciones de sus Suc- 
cesores ? Se responderá 3 que nada debe 
temerse; porque las Provincias han con
sentido. ¿ Han consentido ? Las diez y 
siete Provincias del Estado de las Indias 
han reclamado; y estamos ciertos de 
que las mas de las Provincias de la Or
den sienten violencia en admitir el De
creto , y Breve 3 que lo confirma. ¿ Se ha 
pedido a las Provincias su consentimien
to para esta disposición ? No. ¿ Pues quién 
podrá decir3 que han consentido ? Se 
han callado: eso es otra cosa ; pero des
pués diremos lo que sentimos sobre el 
involuntario silencio de los perjudica
dos 3 esperando entretanto 3 que en tiem
po oportuno se tratará esta materia 3 que 
es lo que se solicita : nada mas.

42 El tercero inconveniente 3 y que 
quizás no tiene algún exemplar en la

I His-

(45)
Vide de boc Chronolog. P. Perussint 
jurt, 1. fag. & seqq.
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Historia , estriva en que unos Vocales; 
que lo son de gracia, despojan de la 
calidad de Electores á los que lo son de 
justicia : de modo , que en la inteligen
cia de que los Custodios de las Provin
cias son Vocales del Capitulo General 
por la Regla de San Francisco, jamás has
ta hov, desde su establecimiento, han 
faltado á la elección. Sin los Padres , que 
componen el Dinnitorio General, se han 
hecho las elecciones por siglos enteros, 
hasta que por una mera condescenden
cia se les ha admitido en calidad de Elec
tores ; y porque no todos tendrán pre
sente el computo de los diversos tiem
pos , en que han ido entrando succesiva- 

• mente , lo notaremos aqui.
43 Mas de 300. años tenia nues

tra Sagrada Religión quando se celebró 
el Capitulo General de Asís en 1547. 
y en él se formó el Estatuto siguiente: 
El Ministro General, que acaba, el Co
misario General, el Procurador de la Or
den , y el Comisario de Curia, serán del 
cuerpo del Capitulo EN TODOS LOS 
ACTOS-, MENOS EN LA ELEC
CION, r DEPOSICION DEL MI- 

c- 11 1 r r NISTRO '46 . Veanse aqui admitidos
Si nulla suppletio (Vocahum) Fa- i- ' r • .
cienda sit, tam Minister Generalis para diversas funciones j peto todavía 
immediate absolutas, quam Com- no Electores del Ministro General, 
missanus Generalis , Procurator ¡
Ordinis, & Commissaríus Cuna: Veamos, pues, ahora por la fecha de

*os tiempos, quándo adquirieron esta 
erunt de corporeCapituii. investidura. En i se admitió al Co

misario General de Familia por este De
creto : El Comisario, como Ministro de 

los



Generalibus habebit votum acti- 
vutn, & passivum.

(48)
Generalis Minister immediaté Offi- 
cio fundus votum activum habe
bit in electione Successoris: deindé 
Procurator Generalis, & Commis- 
sarius Curise Romanas votum tan- 
tummodó activum habent.

(49)
Rmo. Commissario Indiarum com
petir jus suffragandi per Bullam 
Sixti V. an. 1587. Vide Statut. Gen, 
de boc Off.

(o?)
'. .-.<5^3 «i .<1 .v 
a a ooH : tu

i8
los Ministros Provinciales de su Familia, 
y como Ordinario de ella, tendrá en los Ca- 
pítalos Generalesvoz activa,ypasiva^}. Commis!„ta MWsttr 
En 1593. SC concedióla VOZ activa al MinistrorumProvincialium, & Or- 

Ministro General, y Oficiales de Curia 
por este Estatuto, que citamos al mar
gen '48). El Comisario General de In
dias , por la Bula de Sixto V. en 1587; 
cinco anos antes que el Ministro Gene
ral (49). Los Difimdores Generales son 
mas antiguos; pero del modo que hoy 
gozan su empleo , y por lo que mira 
á los que se han aumentado, lo tienen 
desde 1639. Y últimamente se ha con
cedido el voto á quatro Secretarios Ge
nerales en estos últimos anos, sin que 
de todos los expresados arriba, sea al
guno llamado a la elección del Minis- 
tro General por nuestra santa Regla.

44 ¿ Pues es posible , que todos estos 
asi introducidos por una liberal condes
cendencia de los Capitulos Generales, ha
yan de quedar en ellos como perpetuos 
Vocales ; y excluidos para siempre de 
ellos todos los Custodios de la Religión, 
llamados por San Francisco ? ¿ Será creí
ble , que pueda permanecer esta dispo
sición contra la Regla ? ¿No estuvo nues
tra Orden mas de 300, y cerca de 400. 
anos sin el voto de los que hoy ex
cluyen a los Custodios ? ; No se suplie
ron en todo ese tiempo sus respectivas 
funciones por los demas concurrentes, 
y con mucho acierto • Pues si todo es
to es cierto , como realmente lo es, ¿ no 

de-
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Seraph. D. in Expositione Xegnlt mp- 
cap. 8. ait: Hoc nomen Cusios ac- 
tum dicit, & non gradum.

En, ergo, in hac providentia, in
versa ejus solidissima doctrina dum 
presentes Custodes Graduatos ag- 
noscimus, actibus sive ofiicio ex
poliaros.

Abrogatum legimus ab initio obser
vando , &c. Vidc hoc ad longum sup. 
n. zo.

deberla comenzar la diminución de Vo
cales por los votos de gracia, sin lle
gar á tocar los de justicia ? Vealo toda 
la Religión en su Congreso General de 
Valencia, que á nada mas se estiende 
nuestra pretensión.

45 El quarto inconveniente con
siste en la permanencia de los Custodios 
después del Decreto Mantuano , dexan- 
dolos sin otra representación, ni destino, 
que el de una graduación agregada, y 
gravosa á las Comunidades. ¿ Qué diría 
el Seráfico Doctor Sin Buenaventura, si 
hoy viviese, que dixo ser el Custodía
lo oficio > y no grado (50)? No sabemos 
lo que diña; pero debemos suponerlo, 
al ver el Custodiato grado, y no oficio. 
Dos funciones fueron propias de este car
go.: la calidad expresada del gobierno 
que cesó; y la asistencia al Capitulo Ge
neral en calidad de Elector, y de un 
Fiscal de sus Provincias 51 . El Difini- 
torio de Mantua ha despojado al Cus
todiato de esta calidad; luego debiera 
haber dado disposición para que no se 
eligiesen : ¿ y si los Custodios se han 
elegido, como es cierto , dígase para 
qué ?

46 La respuesta es: Que los Cus
todios se han elegido, para que por de
fecto de los Provinciales, concurran al 
Capitulo General, en calidad de Electo
res subrogados. Muy bien; ¿ pero qué ra
zón habrá para gravar á las Provincias 
con una succesiva série de Custodios gra- 
-ab_  dua-



duados, para un caso tan contingente., 
como es la enfermedad de un Provincial, 
en el preciso tiempo de partir á Capi
tulo ? La experiencia ensena, que si en 
una Provincia ha sucedido una vez, pa
saran cien anos sin que suceda otra, y 
en algunas jamás ha sucedido ; pero de
mos el caso que esto sucediera con fre- 
quencia : ¿ debería por esto, ni para es
to elegirse un Custodio, que ha de es
tar gravando a una Comunidad toda su 
vida con su muy distinguida gradua
ción , para solo el exercicio de ir al Ca
pitulo General á suplir por su Consti
tuyente , que es negocio de unos po- 
eos meses , y en otros de algunos . 
dias ? i No bastaría nombrarlo, quando 
el impedimento del Provincial se verifi
case?

4.7 Nuestra Sagrada Religión, en- 
tre sus sabias Constituciones, tiene in
serto el Estatuto siguiente (52): En ca
so de hallarse los Provinciales impedidos, 
nombraran con los Discretos de la Provin
cia un Comisario, que presentara al Ca
pitulo General autentico testimonio del im
pedimento de su Provincial',y tendrá voz 
activa, y pasiva en todas las elecciones, 
come si fuese verdadero Provincial. En vir
tud de esta Ley se han nombrado en 
la Orden Pro-Ministros: estos deberían 
continuarse en lugar de los Custodios; 
cuyo oficio, derogado in integrum por 
el Decreto de Mantua, debiera haber
se declarado extinguido; pero puede ser

K que

■ be G2)
In casu vero, quo Provinciales fue- 
rint legitimé praepediti , poterunt 
cum Discretis Provincias eligeré 
Commissarium, qui excusationem 
authenticam sui Provincialis Capi
tulo Generali prxsentabit, & habe- 
bit vocem activara, & passivam in 
ómnibus electionibus , ac si verus 
esset Provincialis. StAtut. Gen. Bar- 
(binon. ctf. ptit. de Previne. Minid.
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-iqO pnhoT • ¡.non

ab , 3trn r/noo elcaonsD muta
-egorgnoo zar '9 sbn¡Vt»q a:uz uj
-nos : Wnnolni toj

galeón; noq 18 f ?Je¡ ; .») kit
, 7 KUHOO Ó7 ,

- .) ¡ir tjanu- r: a??3 MMiVort ni
.. . 1 ,, i .Ji.. . u;» ?■ . i'; !jít



que sea contraria la voluntad de nues
tro Santo Patriarca á la extinción de un 
oficio tan recomendable por su Seráfica 
Regla. El Capitulo General deberá de
clararlo j como Legislador supremo de 
la Orden.

00
Tenetur etiam Custos prxdictus, 
sub triennali actuum legiúmorum 
privatione, deterre secum ad Capt- 
tulum Generale syndicationem au- 
thenticam de defectibus Pra?lato- 
rum Generalium , & Officialium 
Curix á Provincia factam, si forte 
sit: vel litteras testimoniales de non 
inventis rebus syndicatione dignis 
contra prxdictos ; & eas fideliter 
DiffinitorioCapituli Generalis pre
sentare. Ex Toleran. 1583.

• - . • i

(54)
Et ad hoc principaliter eligitur, ut 
nomine totius Provincia? ad Capi- 
tulum Generale conveniat, de sta- 
tu sus Provincia? Patres congrega- 
tos informet: Querelas insuper con
tra Generales, & Provinciales Supe
riores , vel contra Visitatores , que 
in Provincia esse potuerint, in Ge
nerali consessu producat. Ex Toler. 
de anno 1583.

48 El quinto inconveniente, que se 
sigue del referido Decreto, es mas grave 
que los sobredichos. La Religión tenia 
ordenado, que fuese el Custodio un Fis
cal de su Provincia. En el Capitulo Ge
neral de Toledo, y en el capitulo 8. de 
sus Estatutos leemos el siguiente : Es 
obligado el Custodio, so pena de privación 
de los Actos legítimos por tres anos, de lle
var consigo al Capitulo General la syndi- 
cacion autentica de los Prelados Generales, 
y Oficiales de Curia; y de no haberla, lle
vara testimonio autorizado, que lo certifi
que (53). Y mas claramente se expresa 
esto en las Actas de Toledo de 1583. 
y en nuestro Orbe Seráfico, citado arri
ba , donde dice : Principalmente se elige el 
Custodio, para que en nombre de toda la 
Provincia concurra al Capitulo General, 
é informe alli a los Padres congregados del es
tado de ella: produciendo asimismo en aquel 
Congreso las quejas que en su Provincia 
haya contra los Prelados Generales, Pro
vinciales , y Visitadores (54).

49 Nos hubiéramos alegrado, que 
hecho cargo el Difinitorio de Mantua 
•de estas Leyes, hubiera proveído el me- 
-dio, y modo que deberá observarse, 
para evitar el perjuicio público,y el in- 
oup con-
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conveniente gravísimo , que se sigue de 
no haber quien pueda ir al Capitulo Ge
neral , encargado de la syndicacion re- 

hoy en adelante ? ¿ Llevará por ventura 
el Provincial las acusaciones, que su Pro
vincia quiera hacer contra él? ¿Produ
cirá alli el verdadero estado de ella, si> 
como puede suceder, se halla llena de 
relajaciones por la mala conducta de su 
gobierno ? ; Se quejara ese mismo Pro
vincial de los Prelados Generales, ó de un /

Visitador, que quizás han cometido sus 
violencias para lograr su elecion ? Con
sidérelo maduramente el Capitulo Ge
neral , y verá, que no hallará en él un 
oficio imparcial para la producción de 
estas quejas.

50 El sexto inconveniente es el pri
vativo perjuicio, que se sigue á nuestras 
Provincias del Estado , y Reynos de las 
Indias. La Religión nuestra (como to
das las demás) debe desear, y propor
cionar los medios, para que de todas 
las Provincias concurran á los Capítulos 
Generales , á fin de informarse los Su
periores de todo, y ponerse en estado 
de dar las oportunas providencias, que 
por lo respectivo á lo espiritual, y tem
poral pareciere convenir 55); y faltan
do los Vocales, que son el vivo con
ducto por donde debe correr , y pasar 
el espíritu de dirección de la cabeza á 
los miembros, hay mucho peligro de 
que aquellas Provincias adolezcan de

Potissima causa convocandi Statutis 
temporibus Comitiá Generália , res- 
picit totius Religionis , ac üngula- 
Tgm ejus partium regimen tam spi— 
rituale circa Observantiam Regula- 
rem,quam etiam temporale & ceco- 
nomicum , cum singuli Provincia
les , ac Socii, vel Discreti relatio- 
nem faciant de Provinciarum statu, 
ac stilis, ut ita dignoscatur an ad- 
sint abusus, quibus occurri possití 
novusque Ministef Generalis i alii- 
que Diffinitores , Vel Oficiales in 
universo Regimine deputati infor- 
mátionem habeant de statu univer
sa Religionis , ac singularum par
tium. Cardin. de Lúea traer, de Re- 
gul. diré» z.n.zG.

un
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un modo irreparable, antes que la Or
den tenga noticia de la enfermedad. El 
Rey nuestro Señor en su Decreto , ci
tado al num. 4. hablando de aquellas 
nuestras Provincias, dice : No las es po
sible reemplazar los ¡ Vocales) que se extra
vien , mueran, ó enfermen en tan dilatado 
vi age, como pueden executarlo las Provin
cias de Europa. S. M. lo ha conocido asi; 
y deseamos que asi lo conozca el Ca
pitulo General, para evitarnos los nue
vos recursos, que deberemos hacer por la vi a 
de justicia donde nos corresponda, si el Ca
pitulo General, contra toda nuestra espe
ranza , despreciase el resolver una mate
ria tan seria. La experiencia nos enseña, 
que aun saliendo dos Vocales de cada 
una de nuestras Provincias, y en tiem
po oportuno, faltan no obstante mu
chos en la elección del Ministro General, 
como sucede hoy mismo , no habien
do podido arribar á estas partes algunos, 
que há mas de un año salieron de sus 
Provincias, y dos han muerto en la na
vegación ¿Cómo, pues , reemplazare
mos estos? No hay medio. Provea,pues, 
de él la Religión, para no carecer de 
las noticias convenientes al buen gobier
no en aquellas partes ; y para que los 
de alia podamos solicitar en nuestros Ca
pítulos Generales el remedio oportuno 
á qualesquiera desordenes, que se expe
rimenten, por medio de nuestros verí
dicos , y verbales informes , dirigidos 
al Soberano , á su Consejo, á la Reli- 
nu g!°n,
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gion, y á nuestro Prelado General in- 
mediato , quien con la representación 
de su oficio General de Indias faltó en 
el Difinitorio de Mantua; y asi no pu
dieron precaverse nuestros particulares 
perjuicios, lo que nos franquea nuevo 
derecho para representarlos: omitiendo 
otros muchos inconvenientes, que á to
dos se ofrecen á la primera vista; no 
siendo el menor el crecido numero de
Estatutos, bulados, y no bulados, que 
se trastornan , abrogan, y derogan con 
solo el Decreto Mantuano, &c.

; §. III. s
- ' I £ I
NO ES MOTIVO, 
que pueda justificar al Decreto 
*- de Mantua , el que allí se 

propone de evitar las 
expensas.

ulb n- - jL" o J.
TV yTUY bien conocería nuestro
[ VI Seráfico Padre San Francis

co, que habían de ser necesarias algunas 
expensas, para que de todas las panes 
del Mundo concurriesen los Ministros 
Provinciales, y Custodios al Capitulo 
General ; pero también sabría , que el 
no esperarlas del inagotable tesoro de 
la Divina Providencia, sería una espe
cie de desconfianza impropria de sus Hi
jos. No sabemos que las Provincias ha
yan reclamado contra las expensas, que

L los
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0Ó
Celebratum fuit Cap. Gener. ann. 
1587. in Araccelitano Conventu, 
inaudita penitüs , sed religiosa so- 
lemnitate , & magnificentia; Fra- 
trum ultra quatuor millia ex omni 
terrarum ambitu, etiam á remotio- 
ribus Indorum finibus convenerunt; 
trium mensium, & ultra, interval
lo solemnitates Capitulares celebra- 
tae fuerunt. Gubernat. lib. 3. gí/.iz. 
$. 57.^. 240. n. 1.

los Custodios hacían para conducirse al 
Capitulo General; y parece que debe
rían primero haberse consultado , para 
dar una providencia , que les causa in
comparablemente mayor perjuicio, que 
las expensas mismas; y aun quando con
tra ellas hubiesen representado, debería 
la Representación calificarse de pretex
to , y no de motivo justo, para dexar 
de asistir como lo han declarado nues
tros mayores en semejantes casos, y se 
verá luego en el num. 55. Interroga 
cnim gener aiionem ^ristinam.

52 En el primer Capitulo General, 
que celebró N. P. S. Francisco en Asís 
en 12ip. concurrieron cinco mil Reli
giosos , como nadie ignora. Leanse nues
tros AnnaleSj y se verá,, que en los sub
siguientes no concurrieron tantos; pero 
fue por lo menos triplicado el numero 
de los que concurren hoy; y en el Ca
pitulo de Roma de 1583. se juntaron 
quatro mil, resplandeciendo en ellos la 
piedad, y providencia del Señor con mu
cho decoro j y crédito de la Orden (56), 
sin embargo de no tener ésta entonces 
alguna limosna fija para sostener los gas
tos. Hoy, el Patrono de la Religión^ que 
lo es con tanto honor nuestro el Sere- 
nisimo Señor Infante de España D. Luis 
Antonio Jayme de Borbón ? tiene asigna
dos para los Capítulos Generales nueve 
mil ducados y quatrocientas fanegas de 
trigo; y parece que es contra el honor 
debido á esta liberalidad la supresión de 

la
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¡a mitad de los votos , que se experi* 
menta.

5 3 Las expensas, que deben evitar
se en los Capitulos Generales, son aque
llas > que sirven mas á la pompa,y os
tentación , que á la caritativa, y miseri
cordiosa hospitalidad de los Electores. 
Arréglese el consumo de la mesa á cier
ta cantidad, y calidad , en que resplan-

-ini .nxbiO.naO 7 -inont?
<?udinoÍJn;/-;'ib aioifóuq rnuii 
ni «orn rr pe judínoí r>j jtgj
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dezca la frugalidad, y parsimonia,que 
es propria de nuestro Estado. Destierre- 
sc la distinción de mesas , y aparatos, 
que no se echarán menos en un Con
greso compuesto de Mendigos. La edi
ficación de los Seglares será indefectible; 
y quedarán los Religiosos llenos de sa
tisfacción , al ver, que todos los Prelados

(57)
fias F. in Baila Pastor alis Offic. In- 
nocent. XII. in alia : Sollicitudo Pas
tor alis. Concil. Trid. ses. 25. cap. 1. 
de Reform. & Statuta Gener. Ordin. 
passnn.

mavores de la Orden se ajustan a una 
vida común, como esta ordenado (57); 
y va se sabe, que quando un Exercito 
se vé oprimido de la necesidad , y mi
seria , los Getcs, y Oficialidad son los
primeros, que ostentan acomodarse á la 
ración de un gregario. No es documen
to esto, que sería indisimulable insolen
cia el atrevernos á tanto : es únicamen
te una reflexión consiguiente á la falta 
de medios, que se toma por causa im
pulsiva , para desnudar de sus derechos á 
todos los Custodios de la Orden. La exc- 
cucion de todo esto desean los Religio
sos, á quienes anima un verdadero Fran
ciscano zelo, con S. Buenaventura, quien 
cstubo tan lejos de minorar el numero 
de los concurrentes , que antes bien in

tro- 



troduxo cnTos Capítulos Generales las 
disputas y públicas Conclusiones , que.

SanaosBonmí^Gen.Ordin.ini- aumentaron (58). Esto mismo desea- 
tium dedit publicis disputationibus, fon tantOS doCtOS , virtUOSOS j y SantOS 
nostro, aiiísque Ordinibus ¡nvaiuit: Varones, que gobernaron la Religión de 
nec amplius postea intermissus est. gan Francisco , de los QUC Veneramos al- 
Ex Capit.Gen, Parisién, an. 1266. . . * .gunos en los Altares ; y siendo , como 

Rieron, tan amantes de la santa pobre
za , nunca intentaron el arbitro conteni
do en el Decreto de Mantua. Luego por 
lo que toca á las expensas, que deben 
hacerse en la Casa Capitular, no hay mo
tivo justificativo del Decreto. r ¡ 
- 54 Por lo que mira á las que cada 
uno de los \ ocales debe hacer en su con-

(59)
Propterea decernimus, ac districté
etiam praecipimus , omnes sumptus 
pro itinere ejusdemobeundo neces- 
sarios, ac sufficientes, per Provin
cias suppeditandos esse, ac suppe- 
ditari debere::: illos autem admone- 
mus in Domino, ut euntes, & re- 
deuntes ita parce , ac modesté se 
gerant, ut sánete paupertatis sem- 
per meminerint pro Instituto, quod 
pie, ac sánete profitentur. Ex Capir. 
Gen.VallisQlet. 15^3.

duccion á la Casa Capitular , tiene la 
Religión determinado : Que todos los gus
tos necesarios a este fin son obligados a 
sostenerlos todas las Provincias : amones
tando a todos los Vocales en el Señor, para 
que en sus vi ages se porten con la modes
tia , y parsimonia, que espropria de núes-, 
tra Pobreza, Profesión , é Instituto
Pues si la Orden, con el consentimien
to de todas las Provincias , tiene enta
blado este suave modo de conducir sus 
Vocales; y éstas, ni se han quejado , ni 
representado serles gravosa esta disposi- 

. cion, ; qué razón habrá para que toda la 
Orden, que hizo este Estatuto , no sea 
consultada para abrogarlo por la parte 
que toca á los Custodios? i

5 5 Tengase presente en el Capitulo 
General la dispensación, que pidieron los 
Padres Polacos para. no asistir al Capitulo 
-c ; Ge-



General del ano 166^. representando unos 
su abanzada edad , otros sus enfermeda
des i y todos la falta de medios para las 
expensas. Remitió el Papa esta súplica a 
la Congregación : ésta al Protector, quien 00 'i
pidió informe al Procurador de la Orden 
Benigno Bruni, cuya respuesta se redujo 
a que por los ancianos , y débiles debian 
subrogarse otros ; y que la pobreza no era 
impedimento en ellos , como no lo era en los 
Reformados (60). Y en consecuencia de 
esto se les mandó con censuras cumplir 
con la obligación de asistir al enuncia
do Capitulo. Pues si aun después de pe
dida , y solicitada la dispensación por 
una Nación entera 9 y por sola una vez, 
tuvieron una respuesta negativa, v ful
minada censura pira precisarlos a asis
tir al Capitulo General, como lo hicie
ron ; parece que nuestra Sagrada Reli
gan, congregada en Valencia, no deberá 
despreciar el serio examen de la dispen
sación perpetua, que se ha pedido. Re
flexionando, como es justo, sobre la cen
sura fulminada en el precedente caso, la 
que no se hubiera impuesto, si no obli
gara la asistencia al Capitulo General 
sub mortali á todos los Custodios , y 
quando con grave culpa theologica está 
entredicha la omisión del acto , saben 
muy bien los Padres Vocales quánto 
tiento requiere la dispensación.

y6 La necesidad grande que hay 
hoy en la Religión , es la de reformar 
los peligrosos abusos, que se han intro-

M du-

(<5o)
Polonis vero Majores, & M:noris 
de Regulan Ooservantia Ministri, 
& Custodes anuo 1669. proyectara 
setatem, debilem complexionem, 3c 
provisionum pro ¡tiñere difhculta- 
tes ex causa paupertatis allegantes, 
repulsara in supplicata dispensatio- 
ne passi sunt ; ex eo quod Com- 
raissarius Benignus Bruñí, a Barbc- 
riño Protectore, cui per Sac. Con- 
greg. causa fuerat remúsa , ad in- 
formandum evocares justé respon
derá : pro senibus, & debilioribus 
alios es'e subrogandos : pauperta- 
tem vero non officere, sicut non 
ofhcit Reformatis. Unde Protector 
prxfatus dato Decreto die 16. No- 
vembris , authoritate Apostólica 
praecepit sub excommunicationis 
peena, Oratores dispensandos non 
esse. Orb. Seraph. tom. 1. lib.}. cap.
n.pag. 340. num. 21.
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ducído en la forma de viajar , con gra^ 
ve dolor de todos los buenos Religiosos» 
Se ven muchos mozos , sanos, y robus
tos , que deberían hacer sus viages a pie, 
y no los hacen: otros podrían ocurrir á 
su alivio con el uso de un jumentillo, 
y no lo hacen tampoco : muchos , que 
por lo dilatado del viage pueden usar de 
una muía, marchan en una calesa; y 
no son pocos los que pudiendo reme
diarse con este , ú otro mas moderado 
carruage, no se contentan sino con un 
coche. De este modo se llenan de rui
do los caminos , quedan poco edificados 
los seglares , llenos de rubor los buenos 
Religiosos, y escarmentados muchos de
votos, que aun con este aparato nos re
ciben. Si el pronto remedio de estos abu
sos nos conviene á todos, juzgúelo el 
Capitulo General por un efecto de su 
obligación,y dé las providencias opor
tunas para reformarlos, y evitar estas 
expensas; pero las que hacen los Padres 
Vocales con moderación, y consiguien
temente las de los Custodios, las tienen 
aprobadas la Religión , y el Derecho» 
Los sagrados Concilios, los Capítulos 
de todas las Religiones, las grandes Asam
bleas de todos los Estados, las Visitas de 
todos los Superiores, y todo genero de 
comisiones, no pueden hacerse sin creci
dos gastos; pero siendo mayor el bien, 
que por medio de ellos se consigue, 
que el mal , que ocasionan las expen
sas , nadie ha dudado , que deban ha- 
* b i cer- 
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cerse quando el caso lo pide.

57 Ni hay que decir, que se ha 
de discurrir de otro modo de la Será
fica Religión por su extremada pobre
za ; porque, ó el recurso para buscar 
las expensas , que han hecho los Voca
les en su conducción, ha sido lícito , ó 
no. Si ha sido lícito, debe continuarse, 
y dexar á las Provincias la libertad de 
solicitarlas para sus Custodios. Si no lo 
ha sido, se seguiría que por mas de 500. 
años habría contravenido la Religión á 
lo mas delicado de su Regla, que es 
el voto de pobreza ; y aun hoy no po
dría consentir en las expensas, que debe
rán hacer los Provinciales, y los demás 
Electores; lo que no puede concederse, 
porque no hay alguna razón para fun
darlo.

5 8 Exponiendo Melphi, ó comen
tando el Estatuto, que manda corran 
estas expensas á cuenta de las Provincias, 
dice asi (61): No son estas expensas con
tra la Regla, sino en conformidad de ella-, 
porque mandando ésta, que concurran los 
Electores en qualquiera parte} que por el 
Ministro General fuere ordenado , siendo 
excesivas las distancias para muchos, y 
habiendo entre ellos tantos ancianos > y ago- 

y negocios i
^c» es moralmente imposible poderse con
ducir a los Capítulos sin el auxilio de la 
navegación, del caballo, &c. lo que no pue
de practicarse sin gastos, especialmente en 
un tiempo, en que la caridad se entibió, en 

que

viados de los trabajos, estudios,

Hoc non est contra Regulam, sed 
secundum illam ; quia praecipiente 
Regula, quod Ministri , & Custo- 
des conveniant ubicumqué a Gene- 
rali Ministro ordinetur , & convo
cante Generali totum Capitulum in 
hac vel illa Familia , in locis val- 
de distantibus, v. g. Salmantica’, 
Toleti, Roñase, Aquils , &c. quo 
per tanta viarum discrimina , senes 
ut plurimum, ac aetate proveed, & 
studiis, & negotiis macerad , con- 
Venire tenentur : impossibile mora- 
liter est, ut síne sumptibus ¡tiñe
ran possint, quibus vel navi, vel 
equis aliquando ob lassitudinem, & 
infirrhitatem subleventur. Charitas 
friguít: pauperes passim obvii: mul- 
titudo mendicantium importuna: 
miracula expectare non tenemur, 

nec



nec debemus; itaque sine sumpti- 
bus itineri proportionatis Capitu- 
lum Generale celebrari non poterit.

Indulget autem Regula faculta- 
tem recurrendi ad amicos spiritua- 
les pro infirmis, & vestimentis, qui- 
bus alise necessitates ex ómnibus Ex- 
positoribus, & Pontificibus conti- 
nentur. Haec autem necessitas sum- 
ma est,ex qua Ordinis salus depen
der , nimirum Ministri Generalis 
electio , & superat multas necessita
tes ob quas ad pecuniam recurrere 
possumus , ut pro Artium instru- 
mentis , Libris, &c. quia vitam re- 
gularem sine multis Libris , & Ar- 
tibus transigere possumus, non au
tem sine capite.

Possunt quidem , & debent, ju- 
venes, & robusti pedester iré , & 
anticipato plurium mensium tem- 
pore , paulatina , ac mendicando ad 
Cap. convenire : attamen Regula 
una generalis pro ómnibus assigna- 
ri non potest, quia, ut dixi, Supe
riores ut in plurimum sunt xtate 
provecti, & negotiis, ac studiis at- 
triti, qui in hac Regula contineri 
non possunt.

Ad hxc si potest Cusios plures 
menses anticipare, non poterit Mi
nister, nec expedir, quia relinquere 
tot menses suam Provinciana , & 
regimen Regulará Observantii non 
conducit, ut experientia docet. tra
que minus incommodum est disce- 
dere congruo tempore ,& aliquando 
equicare, quam Provinciana sine ca
pite destituere.

Non desunt qui dicant: Si Pro
vincialis est senex mittat alium , qui 
pedester, & sine sumptibus ibit: at
tamen laudo zelum , sed non scien- 
tiam: quia Regula praecipit Minis- 
tris convenire ad Capitulum , non 
Commissarios mittere : quos tan- 
tum mittere potest in casu infirmi- 
tatis, alias peccabit mortaliter. Et 
cum Sanctiss. Legislator gravissimo 
precepto sus Religioni , quam in 
immensum dilatandam spiritu co- 
gnoverat, injunxit, certum est, com- 
mississe etiam media necessaria ad 
talcm itinerationem.

Videatur Sanctorus ipse sup. Statut. 
prxdict.

que los pobres se hallan á cada paso, en 
que la multitud de los mendigos es impor
tuna ; y finalmente en un tiempo, en que 
ni podemos j ni debemos esperar milagros. 
La Seráfica Regla nos da facultad para 
recurrir a nuestros amigos espirituales pa
ra vestirnos, y curar nuestros enfermos, 
en las quales dos necesidades están conteni
das todas las demás, según el sentir de los 
Sumos Pontífices, y todos nuestros Exposi
tores. La mayor, pues, de todas las nece
sidades es la de elegir un General, del qual 
depende la salud del cuerpo de la Orden', 
y si podemos recurrir á dinero para los 
libros, é instrumentos de varias Artes, que 
necesitamos , con mejor derecho podremos 
hacerlo, para asistir á la elección, porque 
sin aquellas cosas podremos pasar ; mas 
no sin la cabeza de la Religión. Deben no 
obstante los jovenes, y robustos tomarse el 
tiempo necesario para irse á pie á la Ca
sa de Capitulo ; pero no puede para todos 
asignarse una regla general: podrán an
ticiparse los sanos, y no los enfermos : po
drán los Custodios ,y no los Provinciales, 
por no convenir que estos dexen por mu
cho tiempo su Provincia; y será mejor con
ducirse á caballo, que desampararla muy 
anticipadamente. T aunque dicen algunos, 
que si el Provincial es anciano, se embie 
otro, debieran hacerse cargo, que la Re
gla manda , que ellos asistan, y no que 
embien Comisarios -,y si lo hacen fuera del 
caso de enfermedad,pecan mortalmente. Su
puesto , pues, que nuestro muy Santo Le



*5
gislador, que conocí^ sin duda quinto ha
bía de cstendorse su Orden por el Mumlo, 
impuso para la asistencia al Capitulo Ge
neral un gravísimo precepto; no puede , ni 
debe dudarse de que aprobó las expensas, 
que para este efecto fuesen necesarias.

qy Comentando después el Estatu
to 25. acerca de la parsimonia , mode
ración , y modestia , con que todo esto 
debe hacerse, dice asi 61 : Mucho,y 
muy eficazmente hablaron acerca de esto 
los Legados Apostólicos en la primera, y 
segunda sesión del Concilio Tridentino; y 
aunque allí fue dicho de los seglares, de
bemos con mayor razón convertirlo acia los 
Religiosos, a quienes Dios destinó para espe
jo , y exemplo de su Iglesia \ pero debemos te
ner entendido, que este Estatuto obliga a 
culpa mortal , porque somos obligados a 
observar la pobreza, que en nuestra Pro
fesión prometimos \ y no podemos exceder 
en el socorro de nuestras necesidades de
aquello que los demas pobres necesitan pa
va remediar las suyas, so pena de grave 
culpa , además del escándalo , que se ocasio

Plura , & eficacia dixerunt Lcgati 
Apostolici in 1. & i. sess. ConciL 
Trident. quac etsi de Saxularibus 
diera , multo nugis ad Religiosos 
convenenda sunt , quorum vitam 
dedit Deus in speculum , & exem- 
plum Ecclesise. Cetcrum meminisse 
debent, Statutum hoc obligare ad 
laítalem culpara , quia paupertatem 
voto promissam servare tenemur. 
Qjod necessitatem pauperum su- 
blevandam superar, Fratribus Mi- 
noribus, ex Instituto Regula est 
iutcrdictum ; príter scandalum 
quod ¿deles accipiunt dura vident 
eos , vel curióse equitare, vel de- 
narios contrectare: & in istis nulla 
Regulas indulgentia , nulla dispen
sado. Me Ipil i citat.sup. Statnt.z¿.

na en los seglares, viendo viajar curiosa
mente a nuestros Religiosos , ó manejar el 
dinero : acerca de lo qual no hay alguna 
dispensación en la Regla.

60 Siempre que nuestros Difinito- 
rios, y Capitules Generales apoyen, es- 
fuerzen, y hagan obedecer los sanísi
mos documentos de este nuestro Re^u-
larista, reagravando, si fuere necesario, 
las penas ya impuestas, y velando so- 

N bre
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Comitia Generalia Ordinum adhoc 
principaliter congregantur, videli- 
cet, ut mores corrigantur : ut de- 
linquentes coerceantur, ut contro
versias finiantur, ut universus deni- 
que Ordo reformetur. Ex Trident. 
in cap. 2. sess. 24. de Reform. Regu- 
larib. applicat per PP. Rodriguen, 
Lejana , dr alies , apud Pelhziar. in 
Manuali Regular, trad.^. cap.8. Et 
nullibi hoc consequi potest mellas, 
quam in General! congressu , ubi 
adest sancta libertas , eo quod ex 
ómnibus, & singulis confinar Tri- 
bunale Supremum, cui, juxta Le&a- 
nam tom.z. cap. 12. n.y. & Constit. 
nost. competir potestas supra ipsum 
Generalem , ad puniendum , corri- 
gendum , &c. Vide etiam Menurial. 
Jui.pro Previne. Limen. sup. alce ruar.

bre su execucion , se harán un conside
rable mérito para con Dios, y los hom
bres ; pero dirigirse únicamente á evi
tar las expensas, que deben hacer los 
Custodios para ir al Capitulo General, 
podrá solamente calificarse de zelo, des
pués que habiéndolo toda la Orden ma
duramente reflexionado , lo determine 
asi (63 . Jamás habernos oído quejas con
tra las expensas hechas por los Padres 
Custodios : habernos oído muchas, y 
muy graves contra las que se hacen por 
otros titulos; vea, pues, el Capitulo Ge
neral de Valencia a quales deberá diri
gir con actividad su zelo. Dexese á las O
Provincias la facultad de embiar á los 
Capitulos Generales sus Custodios, quan- 
do cómodamente puedan hacerlo (á es
to obliga no mas nuestra santa Regla), 
y se verá cómo las mismas Provincias 
dán testimonio de no serles gravosa la 
conducción de sus Custodios. Podemos 
asegurar por parte de las nuestras, sin 
embargo de que las mas son pobrisi- 
mas, que sentirán positiva violencia en 
no hacer las expensas acostumbradas pa
ra sus Custodios. Tan lejos están de re
conocer gravamen en la obligación de 
hacerlas.

61 Ni podemos persuadirnos tampo
co , á que para la exclusión de los Custo
dios no se propusiese otro fin el Difinitorio
General de Mantua, que el de evitar las 
expensas; porque si este hubiera sido el 
único fin de aquel Congreso, se hubie

ran 
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ran proporcionado, v puesto los medios 
para conseguirlo, lo que no se ha he
cho ; y la prueba es esta : Nuestro Rmo. 
P. General dirigió á las Provincias de In- -
dias su Carta Pastoral con el aviso de su 
elección, participando en ella algunos 
Decretos , que eran relativos á toda la 
Orden; pero nada se dixo alli del De
creto de Mantua, que excluía á los Cus
todios para siempre de la elección del 
Ministro General. En consequencia de 
esto, los Vocales de aquellas Provincias, 
que nos anticipamos á venir, quando ha
llamos oportunidad, sin esperar jamás la 
Convocatoria, ni otra citación, que la 
de la Regla, nos pusimos en camino (64). 
De modo, que yá estábamos unos en 
la Corte , otros navegando, v casi to
dos fuera de sus Provincias, quando la 
Convocatoria con su duplicado se pasó 
al Oficio General de Indias : en una pa
labra , estaban hechas las expensas, quan
do se trataba de publicar el Decreto, y 
Breve para evitarlas. Esto es manifies
tamente no haver puesto los medios pa
ra conseguir el fin del referido Decreto: 
luego hubo otro que el expresado ; y si 
no lo hubo, quisiéramos saber qué mys- 
teno habia para dar lugar á que haya
mos hecho unas expensas, que quizás 
suman mas cantidad, que las del resto 
de todos los Vocales de la Orden, ha
biendo mediado quatro años desde la 
consecución del Breve hasta nuestra na
vegación : lo que evidencia , que el fin 

del
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Praxis ip Provinciis Indiarum $ 
tempere immemoriali est, Vocales 
earum ad Capitulara Gen. pergere 
noo expectata Convocatoria , qux, 
regulariter , tempestivé numquam 
accedit. Imó adest Provincia quae 
per saeculum integrum , litteris ci- 
tatoriis ad Generale Capitulum ca- 
ruit. Ideoquc illius, & aliarum ,for- 
mularium in Testimonialibus Pro- 
Ministris, & Custodibus exhibendis 
hanc chudit expressioncm: Pracipi- 
mus tibí , ut habita temporis, & na- 
rigationis opportunitate , ad primum 
Capitulum Generale te conferas ,&c. 
& mérito , quia immensa illarum 
partium distantia , carentia ut in 
plurimum Navium, illaruraque re
parado , detentio, ruptio cum tem
pere taxato compati minimé pos- 
sunt. Expertos citamus pro infor- 
matione, & voto.

id
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Super cap. 8. Regulae ait, quod Or- 
dinationes Generales celeriter pu- 
blicentur. Et mérito ;quía alias Lex 
adimpleri non potest : unde de es- 
sentia illius consideratur promulga
do , quíe tempestivé deber fieri ut 
sortiatur effectum. Memorial, ut sup.

19.

Tándem Generalis Capit. Tabula 
conficiatur , in qua electiones no- 
tentur, & reliqua,qux á Cap. Gen. 
aut a Diffinitorio Gen. vel pro toto 
Ordine, vel pro una , aut altera Fa
milia conjunctim , vel seorsim re
soluta sunt accuraté scribantur::: 
Quo’ Tabula postmodum ad singu
las Provincias a Generali Ministro, 
cum suis Pastoralibus litteris est 
transmittenda. Cap. Gen. Vallisolct. 
dict. an.

del Decreto no se intentó eficazmente; 
porque de haberlo intentado, se hubie
ra hecho saber, cumpliendo con la pre
vención del Seráfico Doctor San Buena
ventura , que quiso que los Decretos, 
y Leyes de los Capítulos Generales se 
publicasen sin la menor detención (65).

6z Puede ser, que á esto se res
ponda , que el Decreto se insertó en las 
Actas : que éstas se imprimieron, y que 
en ellas lo pudieron ver las Provincias 
de las Indias. Pero esta respuesta no po
drá satisfacer. Lo primero, porque estas 
Actas no se dirigen de oficio á las Pro- 
vincias , sino que después de impresas 
se dá un exemplar de ellas á quien lo 
quiere comprar; y sobre ser muy pro
bable, que ya los Indianos se habrían 
retirado, quando las Actas salieron de 
la prensa, tendrían suficiente disculpa 
para no llevarlas , aunque estuviesen 
aqui; porque deberían suponer, que un 
Decreto tan grave no podría omitirse 
en la Patente Circular, en que se comu
nicaron otros puntos de menor impor
tancia sin comparación. Debió, pues, 
publicarse aquel también por tenerlo 
asi dispuesto la Orden desde el ano de 
1593. 66 ; pero el caso es, que aun 
quando las hubiesen llevado, no se halla
ría alli otra cosa, que un Decreto, que 
dependia de la confirmación del Pontífi
ce : con que nada remediaban con llevar 
las Actas, pues en virtud de ellas tenían 
nuevo motivo para venir todos; pues al 
. ' ver,



ver, que en quatro anos no se publicaba 
el Breve , debían suponerlo denegado, y 
que habrían quedado las cosas en su es
tado antiguo. Ultimamente , las expensas 
se han hecho sin remedio , y sin que no
sotros hayamos podido evitarlas ; pero 
ni a Dios , ni á los hombres debere
mos responder de este inculpable dis
pendio. Este es el único consuelo que 
nos queda , sacrificando en las aras de la 
obediencia debida al capitulo 8. de la 
Reíala , la mu ene de unos , las enferme
dades de otros, y los trabajos de todos.

IV.
EL DIFINITORIO 
General de Mantua no tuvo fa

cultad , ni jurisdicción para 
formar su Decreto.

63 T A Religión de N. P. S. Fran- 
| cisco á todos los Prelados, 

y Congresos de ella tiene asignados sus 
límites. Pueden los Reverendísimos Ge
nerales , y los Provinciales, por sí solos, 
y con sus respectivos Difinitorios , im
poner a sus Subditos aquellos preceptos, 
que juzguen convenientes, los quales 
tienen todo su vigor, y fuerza mientras 
les dure el gobierno ; pero hacer Leyes, 
Constituciones, ó Estatutos, que hayan 
de durar para siempre , es reservado al 
Capitulo General, en quien únicamente 
reside la potestad legislativa suprema

O de
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Declaratum est Ministrara Genera
lera se solum , nullum posse facere 
generale statutum , quod vira Legis 
habeat, seu quod expleto ejus offi- 
cio in posterum obliget. Ex Capif. 
Gen. 1539.

(68)
Capitulum Gen. non in solo Diffini- 
torio, sed in hoc, & in Discreto
rio, quod ex caeteris Vocalibus com- 
ponitur consistir. Ex Const. JuUi II. 
ExTolet. 1585- Ex Segov. 162.

..Ex communi itaque,& recepto Or- 
dinis sensu Canónico Juri confor- 
mi, & in pluribus Capitulis Gene- 
ralibus declarato , solummodo Ca
pitulum Generale pro toto Ordine, 
aut pro tota Familia, & Capitulum 
Provinciale pro tota Provincia pos- 
sunt Statuta,qua: legis vira habeant 
condere, & aliter facta nulla sunt. 
Ex eisd.Toletan. & Segov. Vide Com
pilar* Saman, de Comtit. in genere.

(7°)
Statuímus,ut quando aliquod Sta
tutum de novo condendum sit, aut 
antiquum abrogandum, primo pro- 
ponatur in Discretorio , ibique dis- 
cutiatur, suffragiisque singulorum 
acceptis , si majori partí videatur 
necessarium, ad Diffinitorium Ge
nerale deferatur, & si ibi , re de 
novo discussa, approbetur , in Ac- 
tis Capituli scribatur; non ut Statu- 
tum factura, sed ut Provinciis pro- 
poíitum ad ipsius convenientiam, 
vel inconvenientiam explorandam. 
Proposito sic Provinciis Statuto, & 
usque ad convocationem sequentis 
Capituli Generalis, communi pro- 
batione Religiosorum , circa il- 
lud sensu perspecto , Difiinitorium 
cujusvis Provincia: suum votum de 
illo admitiendo , aut non admitten- 

' do

de la Orden como en los Capítulos 
Provinciales, para sus Provincias res- 
peótivamente (67). Y porque no se pen
sase y que el Ministro General con su 
Difinitorio adquiría alguna mayor ju
risdicción para este efecto , está decla
rado : Que el Capitulo General no con
siste en solo el Difinitorio, sino en éste, 
y en el Discretorio , que se compone de los 
demás Vocales (68); y esto lo ha cono
cido , y conservado la Religión asi, en 
virtud de las Leyes, que se formaron 
desde el principio de ella (69); y no 
haciéndose al^un Decreto con esta so- 
lemnidad, no puede incorporarse con 
los Estatutos Generales de la Orden.

44 No creo, que haya alguno en 
ella, que dude lo que acabamos de es
cribir ; pero puede ser, que no todos 
tengan presente el modo serio con que 
los Estatutos Generales se deben formar; 
y por eso lo aduciremos con los térmi
nos expresos de la Ley 70 : Establece
mos , dice, que quando se haya de hacer 
algún Estatuto de nuevo , ó abrogar al
guno antiguo , se ha de proponer en el 
Discretorio , y si a la mayor parte pare
ciere necesario, llévese al Difinitorio Ge
neral ; y aprobado alli por la mayor par
te , se escribirá en las Acias del Capitulo, 
no como Estatuto hecho, sino como pro
puesto a las Provincias, para explorar si 
conviene, ó no conviene. Estas , después 
en sus Difinitorios, verán si pueden , ó 
no admitirlo; y cerrado, y sellado, dirigi

rán
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van su diclamen al Capitulo General futu
ro por manos del Custodio , con los demás 
papeles , que debe llevar ; y si la mayar 
parte de las Provincias conviene en la 
utilidad del Estatuto, y examinado nueva
mente en el Discretorio, y Eijinitario Ge
neral , les pareciere lo mismo, desde en
tonces quede por Estatuto > y se coloque 
entre las Leyes perpetuas de la Religión, 
y los Estatutos , que de otra manera sean 
hechos en lo succesivo, sean irritos , y 
nulos»

Cotéjese ahora el Decreto del 
Difinitorio General de Mantua con un 
Estatuto General tan sério , y se verá, 
que faltaron en él las solemnidades ne
cesarias , para abrogar algunas Leves 
Generales nuestras , y derogar otras, 
como lo executa - hasta llegar á herir 
un expreso precepto de la Seráfica Re
gla. Entre los antiguos Ehurienses estaba 
prevenido , que qualquiera } que en sus 
asambleas pidiese la abrogación, ó muta
ción de una Ley, ó que alguna se hiciese 
de nuevo , debia presentarse en el Congreso 
con un lazo al cuello; y si en él no se ha
llaba ser conveniente lo que pedia, con el 
mismo lazo era preso , suspendido en el 
ayre, y sofocado (g i). Esta antiquísima 
Ley r.o es impropria de esta Represen
tación , como no lo es en el frontispicio 
de las Constituciones Generales nuestras, 
compiladas por el Señor Samaniego. Sin 
embargo, no se aduce aqui para cano
nizarla, pues no lo merece, sino uni-

ca-

do (prout in Domino viderit expe
diré ) scripto formet, & á Provin- 
ciali, & caeteris Provincia? Patribus 
subscriptum, ac majori Provincia? 
sigillo munitum , per manus Custo- 
dis , cum caeteris Provincia? defe- 
rendis scriptis, ad Capitulum Ge
nérale transmittatur. In Capitulo 
vero Generali, vissis Praefatis Pro- 
vinciarum voris, si major parsPro- 
vincianim Statuto condendo suffra- 
getur, & iterum inibi in Discreto
rio, & Difñnitorio discussum a ma
jori utriusque pane probetur, Sta- 
tutum faótum intelligatur , & ínter 
Leges Religionis perpetuó servan- 
dum collocetur. Statuta autem ali- 
ter facta, in posterum irrita sunt. 
Ex Asfisien. de anuo 1526. Pide atur 
Compilar. Rmi. Saman, cap. 10. 2.
de Leg. non multipl. nec antiq. abro- 
gand.

(71)
Apud Thurienses cautum est, ne- 
minem posse Legis ullius, vel mu- 
tationem , vel abrogationem in Co- 
mitiis petere, faciendamvé esse pro- 
ponere, nisi laqueo prius ad collum 
circumducto. Quod si de ejusmodi 
mutatione , vel abrogatione nihil 
sanciretur in Comitiis, eodem ipse 
vinctus , atque suspensus laqueo 
strangulabatur. Ex Introduce. Com
pilar. Statut. nostror. Rmi. Saman.



camente para insinuar el respeto , que 
de justicia se debe á las Leyes antiguas, 
establecidas santamente; entre las qua- 
les ninguna mas recomendable , que el 
cap. 8 , la posesión de Electores en los 
Custodios por mas de quinientos anos, 
y las antiguas primitivas Constituciones 
de la Religión.

66 Bien conocemos, que á todo 
esto se responderá , que el Decreto de 
Mantua no es Estatuto : que en conse- 
quencia de esto no debió pasar por las 
referidas solemnidades ; y que asimismo 
no es el Decreto quien deroga el antiqui- 
simo derecho de los Custodios, sino el 
Papa. Si esta respuesta fuera firme , en 
manos de los Difinitorios Generales es
taría el abrogar, y derogar los precep
tos de nuestra santa Regla, y las mas 
sagradas Constituciones de la Religión, 
suplicando al Papa por la dispensación 
de ésta, ó aquella succesivamente. Re
gístrense los Libros Maestros, y origi
nales de las Actas, y vease si se halla 
alguna súplica al Papa, á que no haya 
correspondido una puntual condescen
dencia : con que nada haría toda la Re
ligión de San Francisco en establecer sus 

' Leyes, si fuera árbitro el solo Difinito- 
rio para destruirlas por medio de una 
súplica. Esto, que aun hablando en ge
neral es cierto, es inegable, quando se 
atraviesa el respeto de la Regla. Nega
mos , pues , en consequencia de esto, 
que el Difinitorio General de Mantua

/J pu-



pudiera pedir la dispensación , que S. San
tidad concede.

67 La prueba es ésta. No pudo el 
Difinitorio General pedir, que se con
ceda aquello j que el mismo Difinitorio, 
ni aun toda la Orden , puede admitir, 
aunque se conceda. Es cierto, que en 
el estado presente de nuestras Constitu
ciones no puede la Orden admitir la dis
pensación del precepto de la Regla, pa
ra excluir los Custodios : luego menos 
pudo pedirla el Difinitorio de Mantua. 
Que no pueda admitirla consta del Ca
pitulo General de Viótoria, cuya pri
mera Acta dice asi : Todos los Tócales en 
el Discretorio General de ambas Familias 
a una voz detestan , repelen , condenan,

gio , se hayan introducido , ó en virtud de 
el dispensado a la Orden, Provincia, ó 
Convento en algún precepto de la Regla, 
ó en las Declaraciones de Nicolao III. y 
Clemente Vy y lo contrario desde ahora se 
reconozca por detestado, condenado , re
pelido , y proscripto. Declarando , como 
declara el Capitulo General, que de so
las las sobredichas Declaraciones debemos 
tasar en la observancia de nuestrn santa 
Regla ~ . Ahora, pues : lo que la Or
den detesta , repele , v proscribe , no 
puede admitirlo ; lueso no puede admi
tir la dispensación exclusiva de los Pa
dres Custodios, por ser dispensación de 
-w P la 

6») .
Eapropter omnes, & singulos abu- 
sus, si qui, vel ex Fratrum imbe- 
cillitate, vel ex malo, aut Nobis illi- 
cito Privilegia alicujus ar«,cujus vir- 
tute in quoquam Regulas precepto, 
aut xquipollentias , aut vim prjecep- 
ti habente cum Ordine , aut Pro
vincias, vel Conventus dispensetur, 
vel exiniere antiquitatis in aliqua 
Provincia , vel Conveníu, ex ali
qua parte , proefatis Nicol. III. & 
Clem. V. Constitutionibus irrepse- 
runt, concorditer , & una voce, 
Vocales omnes in utriusque Farni- 
liae Discretorio detestantur , dam- 
nant, rejiciunt, & proscribunt, ac 
pro detestatis, damnatis , rejectis, 
atque proscriptis haberi volunt: so- 
lisque prxdictis Nicol. & Clem. de- 
darationibus::: Nobis uti, & secun- 
dum eas in Regula Observantia vi- 
vere licitum esse Capitulum Gene- 
rale declarar. Ex Cap. Gen. Victorien. 
ut supr.



Si quae Privilegia a nostns fuennt 
impetrara , contra Regulam , & 
Constitutiones, aut mores Religio- 
nis Minorum, nullius momenti, 8c 
pro infectis habenda sunt, etiam si 
a Sede Apostólica sint concessa, nisi 
eisdem ¿tteris Leonis X. sit dero- 
gatum de verbo ad verbum , con- 
semiente Minorum Rcligione,

-nrn-je ñ . tiu üdrM ir^udinoiincb 
-ív j : i : ve’O sk/gaJi ni sea muE 
-anoO ; tmtHrqtO 5¿<a muiistí jur 
.Mi‘. .i z. t xl •'¡¡rutsob ski

la Regla y de las Declaraciones de los 
Sumos Pontífices Nicolao III. y Cle
mente V; y consiguientemente tampoco 
pudo pedirla, ni suplicarla el Reveren- 
disimo Difinitorio General de Mantua, 
por no tener jurisdicción para entablar 
lo que toda la Orden una voce detesta.

¿8 Parece, que el Difinitorio Ge
neral debería haberse hecho cargo de 
las tiernas, y fervorosas protestas de la 
Orden, á las quales se opone su De
creto ; y en el Breve deberia expresa
mente derogarse otro de León X. que 
declara : Que si se consiguiesen de la Silla 
Apostólica algunos privilegios contra la 
Regla, Constituciones, y costumbres (loa
bles ) de la Orden de los Menores , sean 
tenidos por inferios, y de ningún momento', 
salvo , que en ellos se deroguen las Letras 
del mismo León X. de verbo ad verbum, 
consintiendo en ello la Religión. Estas Le
tras de León X. no se han derogado deO
verbo ad verbumy aun quando esto se 
hubiera hecho , no ha consentido en ello 
la Religión (73): luego la dispensación 
de la Regla, de las Declaraciones Pon
tificias , de las Constituciones, y de las 
loables costumbres, pedida por el De
creto de Mantua, debe reputarse como 
infecía , y de ningún momento ; y por 
consiguiente no puede subsistir, si toda 
la Orden de San Francisco , congregada 
en Valencia, no lo halla por convenien
te ; porque no basta, que el Difinitorio 

‘ General lo juzgase asi, y debió consul
tar-



5° 
tarlo con toda la Religión, como queda 
dicho.
Jí! 69 En el ano de 1645. se hicieron 
en Toledo algunas Constituciones , que 
perjudicaban al Oficio General de Indias. 
Súpolo el Señor Felipe IV. que está en 
el Ciclo; y reconvenido por S. M. el 
Rmo. P. Fr. Juan de Ñapóles , entonces 
Ministro General, respondió : Que se ha
bían hecho sin conocimiento , noticia, ni 
comisión del Discretorio General de toda 
la Orden, > que asi eran de ningún •va
lor 74) : luego porque el Decreto de 
Mantua se hizo en materia gravísima, 
sin noticia , conocimiento , ni comisión 
del Discretorio General de toda la Or
den , es de ningún valor, v consiguien
temente el Breve, que lo confirma, co
mo pedido sin facultad para ello.

notable , con que se da fin 
á esta Representación.

70 r I AOdo lo dicho hasta aquí, 
£ como se ve , es dirigido al 

Decreto impreso en las Actas de Man
tua ; pero no podemos omitir un repa-» 
ro , que se nos ofrece , y que supone 
una equivocación , de la qual debemos 
salir. Sabemos, que disuelto el Capitulo 
General de Mantua, solicitó N. Rmo. P. 
Ministro General la confirmación del De
creto. El Eminentísimo Cardenal, Pro
tector , tendría orden de encender en 
<1 es-

(74)
Quoniam Catholicus Rex noster 
litteris suis expeditis Cassar-Augus- 
tas i. Jul. 1646. jussit Fratri Joanni 
de Nap. Ministro Generali, quod 
Constitutiones Generales secunda, 
& tenia, sub tit. pro Provinciis In- 
diar. Occident. edita: Toleti ann. 
1645. reformen tur, aut expurgen- 
tur ex Constituí iooibus Generali- 
bus , tamquam fac^x contra Ofó- 
cium Generalis Indiarum,quod est 
sui Patronatus Regii : quapropter 
virtute ejusdem mandati dedara- 
tur , esse stabilitas absque scientia, 
& commissione Discretorii Gene- 
ralis totius Ordinis , & sic revo- 
c anuir.

.m-'I c orió" . .. .7 ja '¿vnoO 
-?'w etrkqt mtn bonp jOtnionE*! 
• >.? Uwan»? ni uhetis» snubqho 
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xajf «nilcfhO msioogP 
f¿,?s3 ebibaqza uíh ¿h-tjil 
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(75)
Constat ex voto exhibito a Rmo. 
Panormo, quod cum ipsius subs- 
criptione servatur in Secretaria Ge- 
ner. Iridiar.

esto , y pidió , que informase N. Rmo. P. 
Ex-General immediato , y otros Discre
tos de la Orden, que se hallaban allí. 
El voto, que dieron estos últimos, lo ig
noramos todavia; pero habernos leído 
el del primero, que por estar difuso no 
se copia aqui , y porque no lo juzga
mos necesario para que se forme una 
justa idea de la contradicción , que ha
llamos entre el mismo diótamen, y el 
Decreto , á cuya formación debió asistir.

71 Respondiendo, pues , al Emi
nentísimo Protector, dice en substancia: 
Que estrana mucho la solicitud del Breve, 
que se pretende : que todos los Padres del 
Difinitorio General sabían , que la cali
dad de EleEores en los Custodios es una

Francisco : que ni una palabra se habló 
en aquel Congreso dirigida a la supresión 
de estos Vocales. T hace a su Eminencia la 
¡súplica, para que supuesto , que todavia 
se hallaban en la Corte Romana el Rmo. P. 
General, y algunos del Difinitorio , se sir
viese formar una Junta, en la qual se 
deliberase sobre esto, y sobre el modo con 
que podría verificarse lo que se deseaba, 
sin perjuicio de la Regla , que.es lo que 
se trató en el Difinitorio General fif).

yz Este Dictamen no puede ser mas 
juicioso ; pero sin embargo, la Junta, 
que se pedia , no se consiguió , y salió 
el Breve, según se nos dice en la Con
vocatoria. Pensar, que este Reverendí
simo falta á la verdad, sería una teme- 

ri- 



ridad manifiefta. Discurrir , que en el 
Decreto hav variación , sería una irre
verencia sacrilega; pero lo cierto es , que 
el Diclamen asegura no haberse resucito 
en el Difinitorio General la exclusión 
de los Custodios , y no obstante, el De
creto los excluye. En aquel se dice , que 
sabian muy bien ser esto contra la Re
gla de San Francisco ; y en el Decreto, 
estendido de orden de los mismos, se 
dá por supuesto lo contrario. Examí
nese , pues, en qué consiste una equi
vocación tan considerable , y á toda la 
Orden tan perjudicial; porque sería un 
feo borron en la Historia el que después 
de muchos anos se levese esto, y la posi
tiva exclusión de los Custodios, sin con
sentimiento de la Orden, v sin que esta 
se hubiese dado por entendida.

73 Nuestro muy benigno Sobera
no tuvo la bondad de mandar expedir 
un Decreto favorable, para que asistié
semos dos Eleótores por cada una de las 
Provincias de las Indias , por no haber 
dado éstas su consentimiento para el De
creto de ^Ltntua. Han informado des
pués , que todo el resto de la Orden ha 
consentido ; y por una nueva reflexión, 
en caso de ser esto cierto, manda , que 
nos conformemos con el resto de la Re
ligión. Les Vocales Indianos apreciamos 
sumamente la ocasión, que este Decre
to nos presenta , para dar a S. M. un 
puntual testimonio de nuestra sumi
sión, y obediencia ; pero también da- 
- Q mos



mos á S. M. humildes gracias, porque 
nos dexa el arbitrio de examinar , si 
las Provincias han consentido; y solo 
en ese caso quedamos excluidos.

74 El consentimiento de ellas para 
la formación del Decreto sabemos que 
no lo hubo. Si después lo han dado para 
su admisión expresamente, lo ignora
mos por lo respectivo á las Provincias 
de Europa. El suponer, que sí, porque 
los Padres Custodios se han callado al 
oír la Convocatoria , no es bastante. 
Cada uno de los Custodios se ve solo en 
su Provincia : era necesario reclamar en 
unas panes al Papa, á los Soberanos en 
otras: se necesitaba para esto presentar
se algunos de ellos con el Poder de los 
demás en sus respectivas Cortes : de
bían pedir licencia á N. Rmo. P. General 
en algunas partes para conducirse á ellas. 
Este camino, como se ve, se hallaría 
lleno de espinas : con que el haber evi
tado entrar en el, no es haber consen
tido en la novedad , que ha esparcido la 
Convocatoria. Las diez y siete Provin
cias de las Indias , cuyos Procuradores 
no habernos tenido tanta dificultad para 
el jecurso , lo hicimos en tiempo opor
tuno. Sabemos, que en Roma se trataba 
de interponer el recurso, y les ha fal
tado el tiempo. Sabemos por noticias 
privadas , que en muchas , y quizás en 
todas las Provincias de España, se ha 
sentido mal de la providencia exclusiva 
de los Custodios j y sabemos ultima- 
eogt men-



32 
mente , que S. M. Catholica ha cono
cido todo el peso de la razón ; pero sin 
embargo, las angustias , ó estrechez del 
tiempo para nueva Convocatoria, han de
terminado su Real animo al Decreto re
ferido.

75 En la inteligencia} pues, de to
do lo dicho, esperan los Vocales de las 
Indias, que este punto se determine por 
todo el Capitulo General en el Discre
torio de ambas familias ; y de no ha
cerse asi, solicitaran, qae se véa en jus
ticia , donde convenga , y corresponda. 
Protestando , como sinceramente protes
tan , que no tienen en todo este Expe
diente otro fin, que el de mantener ileso 
el texto de la Seráfica Regla, las Decía- 
raciones Pontificias, la Bula de la Union, 
otras Constituciones Apostólicas, el sen
tir de nuestros Padres antiguos , las de- 
cisiones de nuestros mayores, la ense
ñanza dada á nuestra Juventud , y los 
Estatutos antiguos , y modernos de la 
Religión, arreglados santamente al De- 
techo , á los muv doctos Regularistas, 
y Expositores de nuestro Instituto ; y 
sobre todo , para que las remotísimas 
Provincias de las Indias no sean reduci
das á solo un Vocal; despojando á sus 
Ministros Provinciales de la calidad de 
Elcótores, conservada hasta hoy en sus 
Pro-Ministros , y quedando el voto or
dinario en los Custodios; lo que no su
cede en las Provincias de Europa.

76 A este solo fin , volvemos á de
cir,



cir , se dirige esta humilde Representa
ción , conservando, como conservamos, 
el mas íntegro, y sano respeto al Reve
rendísimo Difinitorio General , autor 
del Decreto; pero convertidos á todo el 
Capitulo General, que tiene, y goza de 
la potestad legislativa, y suprema den
tro de la Orden, hacemos el insinuado 
recurso : Ne transgrediamur términos 

j quos posuerunt Paires nostri.




